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1.-INTRODUCCIÓN DEL SECTOR. 

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

(FODA). 

Las instituciones públicas como el Ayuntamiento se caracterizan como 

organizaciones complejas, que requieren la consideración de su contenido 

específico y de su contexto general, ambos ambientes caracterizados por la 

tendencia negativa a diferentes estados de inestabilidad y turbulencia. 

El presente análisis FODA parte de considerar a la institución como sistema abierto 

inmerso en un contexto del cual recibe influencias y viceversa; favorece la creación 

de estrategias, así como a corregir y redireccionar las mismas, así como contribuye 

a generar una imagen de la realidad de la institución a partir de la cual se toman 

decisiones.  

Con base a lo anterior, los resultados más destacados de la matriz FODA de 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas se muestran a continuación: 

 Fortalezas. 

Para el H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, se consideran las siguientes fortalezas:  

F1.- Credibilidad e interés de la ciudadanía en el Gobierno actual. 

F2.- Se cuenta con el Programa Operativo Permanente de Servicios Públicos 

con el objetivo de dar calidad a los servicios. 

F3.- Se cuenta con la Dirección de Empleo Municipal y las Ferias de Empleo 

para colocar a la población que se incorpora al mercado laboral. 

F4.- Se realizan operativos permanentes de seguridad pública. 

F5.- Se implementan campañas de descuento en el pago de impuestos. 
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F6.- La política del gasto que se ha implementado va dirigida principalmente a 

fortalecer los programas de servicios públicos, obra social, obra pública y 

desarrollo económico. 

 Debilidades. 

Se han considerado las siguientes debilidades:  

D1.- Falta de focalización de los programas sociales por la ausencia de un 

control, e identificación a los grupos que requieren realmente ser beneficiarios 

de estos programas y les permitan acceder a una mejor calidad de vida. 

D2.- Insuficiente infraestructura turística y recreativa en la zona urbana. 

D3.- Servicios municipales insuficientes. 

D4.- Escasa focalización de programas sociales debido a la ausencia de 

control de detección. 

D5.- Espacios limitados para actividades físicas de los adultos mayores. 

D6.- Condiciones físicas y mecánicas malas del parque vehicular. 

D7.- Nulas ofertas laborales para adultos mayores, personas discapacitadas y 

jóvenes con poca o nula experiencia. 

D8.- Patrullas y radios policiacos deteriorados. 

D9.- Insuficiente difusión para incrementar la recaudación municipal. 

D10.- A pesar del control del gasto que se tiene en el H. Ayuntamiento existe 

problema de liquidez. 

D11.- Falta de iniciativa de participación de la juventud. 

D12.- Desconocimiento en materia legal y jurídica de derechos por parte de la 

ciudadanía y funcionarios públicos. 
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D13.- Falta de interés de los servidores públicos a los programas de 

capacitación por las cargas operativas de trabajo. 

 Oportunidades. 

Se identificaron las siguientes oportunidades:  

O1.- Existencia de programas federales, dirigidos a las personas que por su 

situación laboral no tienen todos los servicios. 

O2.- Vinculación con instancias federales y estatales para aplicar programas 

sociales. 

O3.- Participación de la ciudadanía. 

O4.- Participación en programas federales que proporcionen recursos 

destinados a mejorar la infraestructura urbana. 

O5.- Brindar más atención a la población con perfil operativo, adultos mayores, 

personas con capacidades diferentes y jóvenes con poca o nula experiencia, 

mediante ferias de empleo y bolsas de trabajo con vacantes destinadas a este 

sector de la población. 

O6.- Convenios con el Gobierno Federal y del Estado. 

O7.- Elevar el número de servidores públicos capacitados partiendo del perfil 

técnico-profesional y las funciones y/o atribuciones que especifica el puesto 

que desempeña. 

O8.- Observancia de Leyes y Reglamentos que regulan los ingresos y los 

egresos. 

O9.- El gasto es auditado por instancias gubernamentales como el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de San Luis Potosí, así mismo esta 
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instancia establece orientación, capacitación y reglamentación al personal 

encargado de la programación y presupuesto municipal. 

 AMENAZAS. 

Para la Administración municipal se presentan las siguientes amenazas:  

A1.- Saturación de la demanda de servicios e incremento de la población sin 

acceso a programas sociales.  

A2.- El deterioro de las vialidades del municipio causa inconformidad en la 

ciudadanía por las averías a sus vehículos automotores.  

A3.- Falta de compromiso real de las empresas para ofertar plazas diversas 

y de calidad que permitan orientar los esfuerzos a adultos mayores, personas 

con capacidades diferentes y jóvenes con poca o nula experiencia. 

A4.- Incremento de la delincuencia y migración de personas que cometen 

actos de violencia y delincuencia en el municipio.  

A5.- La demanda social de bienes y servicios no se refleja en un Presupuesto 

por Programas.  

A6.- Si no se cuenta con el personal capacitado, no se lograrán los objetivos 

de cada una de las áreas, lo que conllevará a servicios ineficientes a la 

ciudadanía.  

A7.- Insuficiente recaudación en el rubro de los Ingresos Propios.  

A8.- El total de los egresos es mayor al de los ingresos municipales.  

A9.- Endeudamiento financiero para cubrir demandas sociales. 

Con base a la descripción FODA que se hace en este diagnóstico municipal los 

temas que prevalecen son diversos; como lo son el social, económico, político, 
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cultural y ecológico; lo que nos da pauta al desarrollo de un plan municipal 

sistemático, sostenible e integral. 

Para lo cual y debido a su importancia, se desarrollará cada uno de estos temas, 

con base a la metodología para su elaboración, considerando sus objetivos, 

estrategias y líneas de acción. 

1.1.-Presentación de las dependencias, entidades y organismos 

adheridos al sector. 

Las áreas administrativas que intervienen en la implementación del programa 

presupuestario de desarrollo económico son 5  

 Áreas administrativas del Pp- Desarrollo económico - 2019. 

 Secretaria de Desarrollo Económico 

 Dirección de Proyectos Productivos 

 Dirección de Empleo y Capacitación para el Trabajo  

 Dirección de Desarrollo Agropecuario 

 Dirección de Turismo  

 

Marco Jurídico 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado 

 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí 

 Ley de Planeación del Estado y Municipios 

 Reglamento de Turismo del Municipio 

 Reglamento del Consejo de Promoción Económica 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo. 

Articulo 26.- Apartado A: El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.  

Artículo 116.- Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con 

sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. La Federación y 

los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos 

del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí 

Artículo 4°. Para el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, 

los ayuntamientos formularán planes de desarrollo y programas de acuerdo con las 

leyes y reglamentos de la materia, buscando sin menoscabo de la autonomía 

municipal, la congruencia con las administraciones estatal y federal como elemento 

fundamental para el fortalecimiento del federalismo. 
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Artículo 31º. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: 

a) En materia de Planeación: 

 

III. Colaborar en el fortalecimiento del desarrollo rural; al incremento de la 

producción agrícola y ganadera; así como al impulso de la organización 

económica de ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, con el 

propósito de cumplir con las atribuciones que le asignan las leyes 

reglamentarias del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Los ayuntamientos deberán ejercitarlas, dictando a su 

vez las disposiciones legales que aseguren el cumplimiento de los 

programas agrarios; 

Ley de Planeación del Estado y Municipios 

Artículo 1º: Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social; 

tienen por objeto constituir el Sistema Estatal de Planeación Democrática y 

Deliberativa; así como determinar las bases y principios de la planeación en las 

administraciones públicas estatal y municipales; además, las normas de integración, 

coordinación y participación de autoridades, órganos y sectores sociales y privados 

que forman al sistema; así como establecer las bases y mecanismos que 

promuevan la participación democrática e igualitaria de las mujeres y hombres del 

Estado, en la elaboración del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

Artículo 3º.- La planeación estratégica deberá llevarse a cabo como un medio para 

el eficaz desempeño de la responsabilidad del Gobierno del Estado en el desarrollo 

integral de la Entidad, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 

políticos, económicos, sociales y culturales contenidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en la del Estado de San Luis Potosí. Para ello, 

la planeación estatal estará basada en los siguientes principios:  



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 8 

 

I. El fortalecimiento de la autonomía del Estado en lo político, lo económico, lo 

social y lo cultural, en el marco del pacto federal; 

 

Artículo 4º. El proceso de planeación ·normado por la presente Ley se sujetará a 

un instrumento rector denominado Plan Estatal de Desarrollo. Con base en él se 

elaborarán los demás instrumentos de la planeación del desarrollo estatal, tales 

como planes municipales, programas regionales, sectoriales, especiales e 

institucionales, incluyendo el Programa Estatal de Infraestructura contemplado en 

la Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Prestación de 

Servicios del Estado y Municipios de San Luis Potosí, debiendo transversalizar el 

respeto a los derechos humanos y la perspectiva de género en todos aquellos en 

que por su naturaleza resulte procedente  

 

Los objetivos y prioridades de la planeación estatal serán congruentes con los 

establecidos en la planeación nacional. 

 

Reglamento de Turismo del Municipio  

Artículo 2º Este reglamento tiene por objeto. 

I. Impulsar el nivel de vida económico, social y cultural de los habitantes del 

Municipio, a través de la actividad turística, fomentando su interrelación; 

II. Regular  mecanismos jurídicos para la programación de la actividad turística; 

III. La promoción, fomento y desarrollo del turismo; 

IV. La creación, conservación, mejoramiento, protección y aprovechamiento de 

los recursos y atractivos turísticos municipales; 
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ARTÍCULO 11. Las obligaciones y facultades de la Dirección de turismo son las 

siguientes: 

 

I. Proveer lo necesario para que los días sábados, domingos y los festivos, se 

mantengan abiertas las oficinas de la Dirección; además, vigilará que 

funcionen los Módulos de Información Turística, para cumplir con las 

funciones de información y protección del turista. El director será el 

responsable de que la Dirección tenga mapas, dípticos, trípticos, base de 

datos y personal de servicio social y prácticas profesionales. Promoverá que 

su personal auxiliar domine por lo menos el idioma extranjero que más 

utilizan nuestros visitantes; 

II. Buscar el apoyo y coordinación con dependencias, Federales, Estatales, y 

Municipales, así como con Organismos del sector privado, y con los 

ejidatarios, comuneros, y avecindados que tengan zonas turísticas o presten 

este servicio, a fin de promover la constitución y operación de Empresas de 

Servicios Turísticos, a través de la suscripción de Acuerdos de Colaboración 

y Convenios; 

III. Encauzar, promover y propiciar las actividades relacionadas con los diversos 

tipos de turismo, haciendo en su caso las gestiones que se estimen 

pertinentes ante las autoridades Federales, Estatales y Municipales; 

IV. Diseñar estrategias para el desarrollo de una cultura de servicios turísticos 

de alta calidad, higiene y seguridad; 

V. Difundir en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, este 

Reglamento, utilizando los medios a su alcance; 

VI. Promover la oferta de los servicios turísticos del Municipio y propiciar la 

formación, participación y desarrollo de los recursos humanos del sector; 

VII. Apoyar la difusión de las normas oficiales a los Prestadores de servicios en 

materia turística; 
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VIII. Coordinar la integración del diagnóstico turístico municipal; 

IX. Evaluar las acciones de los Módulos de Orientación e Información; 

X. Supervisar la distribución de materiales de orientación e información al turista 

y de promoción de atractivos y servicios turísticos; 

XI. Promover el turismo, así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de 

cada región del Municipio; 

XII. Informar por escrito a los Prestadores de Servicios Turísticos sobre las 

quejas recibidas de los visitantes en lo referente a precios, trato y calidad de 

los diferentes servicios ofertados; 

XIII. Promover la mejora de espacios públicos, urbanos y turísticos a fin de que el 

diseño de las instalaciones turísticas, se implementen técnicas y materiales 

constructivos regionales de extracción legal, que sean compatibles y acordes 

con el entorno ambiental. 

XIV. Llevar a cabo intercambios de difusión turística y cultural con los tres niveles 

de gobierno, así como a nivel Internacional; y 

XV. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables. 

 

Reglamento del Consejo de Promoción Económica  

Artículo 3º El objeto y los fines de este reglamento son: 

I. Promover la economía de Ciudad Valles, S.L.P., y el empleo con calidad para 

sus habitantes. 

II. La participación empresarial en la promoción económica y de empleo. 

III. Las líneas generales del Programa de Promoción Económica y del Empleo. 

Artículo 5º.- El presente reglamento es de interés público, y tiene por objeto la 

creación del Consejo, como un organismo colegiado, ciudadano, honorífico, con la 

naturaleza de órgano de consulta popular, en el que participan los principales 

representantes de los sectores sociales y empresariales del Municipio y del Estado. 
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Artículo 6º.- El Consejo es el instrumento de consulta para impulsar la promoción 

económica y el desarrollo competitivo del sistema productivo del Municipio de 

Ciudad Valles, S.L.P., promoviendo actividades que contribuyan a la creación de 

empleos y a un desarrollo económico armónico, equilibrado y justo, basado en un 

tejido industrial, comercial y turístico moderno y competitivo. 

 

2.- PRESENTACION DE LA PROBLEMÁTICA 1 

 

 Contexto Internacional y Nacional  

El crecimiento económico de una ciudad beneficia en gran manera al desarrollo de 

la misma, y aporta avances tanto para la salud, la educación, la distribución de los 

ingresos etc.  

El desarrollo económico es la base para la economía estable del país, y de ella 

dependen diferentes sectores que benefician a la industria y la población, 

representa cambios cualitativos como cuantitativos. 

El sistema económico de México se cimienta en el libre mercado en materia de 

exportaciones. Ocupa el tercer lugar en la economía más grande del continente 

americano por debajo de Estados Unidos y Brasil. Cuenta con una enorme 

manufacturación de bienes de consumo. Tiene las mayores reservas de plata del 

mundo y es el décimo país con grandes yacimientos de petróleo, siendo 

encargado de este último por la empresa PEMEX.  

De acuerdo a la situación y perspectivas de la Economía mundial 2018 sobre el 

desarrollo macroeconómico mundial, el último decenio ha estado marcado por una 

serie de crisis económicas y eventos negativos, desde la crisis financiera mundial 

de 2008-2009, pasando por la crisis de la deuda soberana europea de 2010-2012, 

hasta los reajustes de los precios mundiales de los productos básicos de 2014-2016. 
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A medida que se calman esas crisis y las persistentes tensiones que las 

acompañaban, la economía mundial se ha fortalecido, concediendo así un mayor 

margen de maniobra para reorientar las políticas hacia cuestiones de más largo 

plazo que frenan los avances en las dimensiones económica, social y ambiental del 

desarrollo sostenible. 

Se estima que en 2017 el crecimiento económico mundial ha alcanzado el 3,0%, 

porcentaje que representa una fuerte aceleración frente al exiguo 2,4% de 2016 y 

constituye la mayor tasa de crecimiento mundial registrada desde 2011. Los 

indicadores del mercado laboral siguen mejorando en un amplio abanico de países, 

y alrededor de dos tercios de los países del mundo han crecido más en 2017 que 

en el año anterior. A escala mundial, se espera que en 2018 y 2019 el crecimiento 

se mantenga estable en el 3,0%. 

El fortalecimiento de la actividad económica ha sido dispar en los distintos países y 

regiones. 

Las perspectivas económicas siguen siendo sombrías para muchos exportadores 

de productos básicos, lo que subraya la vulnerabilidad a los ciclos de expansión y 

contracción de los países que dependen en exceso de un número reducido de 

recursos naturales. Además, el potencial de la economía mundial a más largo plazo 

arrastra el lastre del prolongado período de baja inversión y débil crecimiento de la 

productividad que sucedió a la crisis financiera mundial. 

 Contexto Estatal  

 

De acuerdo con el primer informe de gobierno en el estado de San Luis Potosí debe 

seguir un enfoque de desarrollo sustentable pues se requiere crecimiento 

económico para poder generar la riqueza y genera los empleos necesarios. En el 

2015, se tuvo un crecimiento del Producto Interno Bruto de 4.2 por ciento superior 
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al 2.5 por ciento nacional. En la actividad industrial manufacturera se concertó una 

inversión de 51 mil 878.4 mdp que significan el 91 por ciento en el Estado, 

representando un crecimiento del 78 por ciento respecto del año anterior.  

Durante el primer trimestre del 2016, el indicador trimestral de la actividad 

económica estatal fue por 3.4 por ciento, superior al nacional de 2.5 por ciento.  

 

 CONTEXTO LOCAL 

A.- Principales sectores, productos y servicios 

 
 agricultura  

Tiende a darse primacía a la siembra de Caña de Azúcar con 15000 hectáreas. 

7000 hectáreas de pastizales. 1500 hectáreas de Cítricos, en las variedades 

Valencia, Navel, San Miguel, Pomelo y otras. Además, Café, Maíz, Frijol, 

Tomate, Cebolla, Ajonjolí, Plátano, Cacahuate y otras semillas y verduras. 

En general, se dan muy bien en estas tierras, diversas plantas tropicales como el 

Mango, el Plátano, el Aguacate, la Pagua, el Chicozapote, la Guayaba, el Mamey, 

el Cacao, la Papaya, la Piña, la Ciruela, la Ciruela Mante, el Chalahuite, el 

Puxulmun, el Mícharo, la Mora, la Vainilla , el Café, el Zocohite, el Jobo, el Chote, 

el Chahuayote, el Tamarindo, el Almendro, el Corozo, la Zarzaparrilla, el Melón, 

la Sandía, el Chile Piquín, otras variedades frutales y diversas clases de verduras.  

En cuanto a la producción de la Caña de Azúcar está se comercializa a nivel estatal 

y nacional. 

 

 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 14 

 

Estadísticas Agrícolas 

Superficie sembrada 

total (Hectáreas),2011 

Superficie 

cosechada total 

(Hectáreas), 2011 

Superficie sembrada de 

riego (Hectáreas), 2011 

Monto pagado por el 

PROCAMPO (Miles 

de pesos), 2011 

Valor de la producción 

agrícola total (Miles de 

pesos),2011 

41.707 36.875 10.184 5.227 1.300.438 

Tabla 1:  Principales cultivos agrícolas en Ciudad Valles. 

SUPERFICIE SEMBRADA, COSECHADA Y VOLUMEN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE 

LOS CULTIVOS CON REPRESENTATIVIDAD EN LA MUESTRA AÑO AGRÍCOLA 2014 

Cultivo  
Superficie sembrada 

(Hectáreas) 

Superficie cosechada 

(Hectáreas) 

Volumen 

(Toneladas) 

Caña de azúcar  77,203 74,456 4,825,564 

Frijol 133,872 92,889 26,982 

Maíz blanco 275,278 194,233 263,562 

Naranja  35,659 34,039 264,851 

Tabla 2:  Superficie de cultivo. Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Económicas. Encuesta 

Nacional Agropecuaria 2014. 

 Ganadería  

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Producción Ganadera 2017, el inventario 
en esta rama era la siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Producción de Carne en Ciudad Valles. 

ESPECIE Valor en producción (miles de pesos) 

Bovinos 57,380.500 

Porcinos 9,786.360 

Ave 898.580 

Guajolote 218.760 

Ovino 410.500 

Total 68,694.70 

Tabla 3: Producción de carne en ciudad valles 
Fuente: Anuario Estadístico de la Producción Ganadera, 2017, SIAP 
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 Silvicultura   

Los terrenos del municipio contienen abundantes arboledas, de muy diversas 

clases de maderas finas, sobre todo en las sierras, cuyos bosques son de una 

asombrosa variedad de especies, entre las que mencionare el Chijol,  Guayacán, 

Chacahuiste, Madroño, Baboso, Tehuacán, Palo de Hueso, Tepehuaje, Palo de 

Rosa, Cerón, Palo Azul, Chalchonote, Párroco, Quebrajache, Orejón, Jonote, 

Chalchanope, Ojite, Higuerón y la dominante Palma, el Corozo y muchos 

arbustos. una de las maderas más notable es la del Chijol, pues tiene propiedades 

de petrificarse en el agua y se conserva indefinidamente en la humedad. su 

madera no podrá substituirse con ninguna otra pues, si es verdad que hay algunas 

como el Tacón, Quiebra Hacha, Acuate, Cuisenahuatl y el Chicozapote, que son 

tan duras y resistentes como esta ninguna de ellas aventaja al chijol. por otra 

parte, la actividad de recolección se realiza con varias unidades de producción 

rural. 

 Pesca   

El Robalo, la Lisa, Tilapia Azul, Tilapia del Nilo, Charal, Pez Mosquito, Pez Cola 

de Espada de Moctezuma, Plativariado, Peje, el Boquín, el Bobo, la Curbina, el 

Solomiche, el Miquicuan, la Huebina, la Trucha, el Catan y la Anguila, 

encontrándose, además, Mojarras, Acamayas, Techiches, etc. el Miquicuan se 

come a los animales muertos, es el zopilote del agua; el Solomiche –pescado 

desnudo- es el Bagre, y el Catan –pescado con dientes- es peligrosos pues 

suele morder a las personas. 

 Minería  

El municipio de Ciudad Valles tiene actividad minera en la extracción de cemento, 

caliza, arcilla, yeso y roca fosfórica, por lo que en el aspecto económico esta 

actividad es muy importante. 
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 Industria Manufacturera  

Las diversas empresas manufactureras dentro del municipio son una fuente de 

empleo mayoritario. 

 Comercio  

La actividad comercial del municipio se lleva a cabo en establecimientos de 

diferentes giros y tamaños, de propiedad privada. El sector oficial participa con 

establecimientos comerciales, tanto en la zona rural como urbana. Valles, es uno 

de los principales pivotes en que descansa la unidad política y económica del 

estado y su ciudad es, de hecho, la capital de nuestra comarca tropical 

constituyendo, además de su importancia política, un centro comercial de primer 

orden. Bien llamada “La Puerta grande de la Huasteca Potosina”. 

 Servicios   

La demanda de servicios en el municipio es atendida por diversos establecimientos 

y la oferta es diversificada para atender necesidades personales, profesionales, de 

reparación y mantenimiento, de bienestar social, cultural y de recreación entre otros. 

Esta actividad genera empleos directos e indirectos. 

 

Empresas maquiladoras en Cd. Valles. 

Nombre Giro Empleos 

Uniformes de San Luis, S.A. de C.V. 
Ramo textil con confección de 

uniformes 
600 

Arnecom - Yazaki 
Fabricación de arneses automotrices 

700 

Tabla 4:  Empresas maquiladoras con en Ciudad Valles instalaciones  
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 Población en los sectores económicos. 

De acuerdo con cifras al año 2015 presentadas por el INEGI, la población en los 

sectores económicos se presenta de la siguiente manera: 

SECTOR 
RAMA DE 

ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PERSONAS % 

Primario Agropecuario 
Agricultura, ganadería, forestal y pesca 8442 13.3 

Secundario 

Industria 
Minería (extracción) 12175 19.2 

Industria 

Manufacturera 

Productos alimenticios y bebidas, textiles, 

prendas de vestir e industria del cuero, 

industria de la madera, papel y derivados, 

sustancias químicas; productos de 

minerales no metálicos; industrias 

metálicas básicas, productos metálicos, 

maquinaria y equipo S/D S/D 

Industria de la 

construcción 

Pública y privada 

Industria 

Energética 

Electricidad, gas y agua 

Terciario 
Comercio y 

servicios 

Comercio, restaurantes y hoteles, 

transporte, almacenaje y comunicaciones, 

servicios financieros, seguros, y 

actividades inmobiliarias y de alquiler 

servicios comunales, sociales y 

personales; servicios bancarios gobierno y 

otros servicios 

41901 66.1 

No 

especificado 

  868 1.3 

Total   63,381 100.0 

Tabla 5: Población ocupada por sector económico. 
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De acuerdo con el anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 describe 

lo siguiente:  

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA 2015 % 

Porcentaje de población de 12 años y más económicamente activa 48.3 

Porcentaje de la población femenina de 12 años y más económicamente activa  35.6 

Porcentaje de la población masculina de 12 años y más económicamente activa 64.4 
Tabla 6:  Población económicamente activa. 

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 
Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según división ocupacional 15 de 

marzo 2015 

Municipio  Total 

División ocupacional (porcentaje) 

Funcionarios, 

profesionistas, 

técnicos y 

administrativos 

Trabajadores 

agropecuarios 

Trabajadores 

en la industria 

Comerciantes y 

trabajadores en 

servicios diversos 

No especifica 

Ciudad 

Valles  
66,381 29.11 9.93 18.60 41.22 1.14 

San Luis 

Potosí 
356,728 35.94 1.02 25.32 36.87 0.86 

Tabla 7: Población ocupada por municipio, por división ocupacional. 

 

Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según de actividad 

económica 15 de marzo 2015 

Municipio Total 

Sector de actividad económica (Porcentaje) 

Primario a/ Secundario a/ Comercio Servicios 
No 

especificado 

Ciudad Valles  66,381 13.32 19.21 19.10 47.01 1.37 

San Luis Potosí  356,728 1.26 32.05 17.45 48.21 1.03 

Tabla 8 Población ocupada por municipio, por sector de actividad económica. 

Fuente: Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017. 
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3.- DIAGNOSTICO DOCUMENTAL DE LA PROBLEMÁTICA 1. 

 Problemática 1 

 Formación laboral y capacitación para el trabajo  

El progreso tecnológico influye directamente con los procesos empresariales, por lo 

cual cuanto mayor sea el grado de formación y preparación del personal, mayor 

será su nivel de productividad, tanto cuantitativamente como cualitativamente.  

 

La importancia de la formación o capacitación de personal radica principalmente en 

su objetivo: mejorar los conocimientos y competencias de quienes integran el sector 

productivo, porque es a través de esas personas, de sus ideas, de sus proyectos, 

de sus capacidades y del desarrollo de sus labores como se desarrollan las 

organizaciones. 

En el municipio la Capacitación para el trabajo, que puede ser escolarizada o no 

escolarizada. La capacitación para el trabajo escolarizada con financiamiento 

público es ofertada por el CECATI No. 98 normada y coordinada por la SEP, sus 

cursos son de corta duración, de máximo seis meses, y para ingresar a ella no se 

requiere ningún antecedente escolar, con excepción de saber leer y escribir.  

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) financia parcialmente la 

mayoría de la capacitación para el trabajo no escolarizada impartida con apoyo de 

recursos públicos. Esta capacitación dura de uno a tres meses y no se requiere 

ningún requisito académico para acceder a ella. 

El Instituto de Capacitación Para el Trabajo de San Luis Potosí (ICAT) forma 

estructuras de capacitación que permiten la posibilidad de obtener los 

conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para dominar un oficio 

determinado, mediante  capacitación formal para el trabajo dirigida a  los 

adolescentes y los adultos, a efecto de que puedan incorporarse productivamente 
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al mercado laboral; desempeñando plenamente un trabajo remunerado, que ayude 

al mejoramiento al mejoramiento de la calidad de vida. 

Y por último el SMDIF ofrece capacitación para el trabajo a través de los Centros 

de Desarrollo Comunitarios (C.D.C.´s) ofreciendo cursos y talleres de 

capacitación tendientes a favorecer la economía personal y familiar. 

 Problemática 2 

 

 Desarrollo agropecuario. 

En Ciudad Valles se concentra el cinco por ciento de superficie de cosecha en el 

estado, con un valor de 35 mil 894 hectáreas, sin embargo, durante el 2017 en San 

Luis Potosí se reportó una producción de caña de azúcar de 4 millones 636 mil 468 

toneladas, de las cuales 1 millón 860 mil 856 correspondieron a la producción de 

Ciudad Valles, obteniéndose un rendimiento mayor a la media estatal de 64 

toneladas por hectárea.  

 

Año Superficie (ha) 
Valor Producción 

(miles de pesos) Sembrada Cosechada 

2017 50,373.00 35,894.00 $1,451,134.80 

2016 52,439.75 46,282.25 $1,110,736.94 

2015 48,939.84 42,768.84 $1,036,252.03 

2014 49,209.90 42,090.90 $1,033,317.38 

2013 49,431.71 41,125.02 $1,257,108.94 

2012 42,355.00 39,668.60 $870,428.34 

2011 41,706.50 36,874.50 $1,300,437.60 

2010 42,070.00 38,000.50 $1,009,520.47 

Tabla 9 Superficie de cosecha y valor de producción 2010-2017. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

(SIAP). 
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La producción agrícola de la ciudad incluye 10 cultivos, sin embargo, tres de ellos 

representan la mayor superficie de siembra y de cosecha. Por un lado, el maíz grano 

con una producción de 2 mil 346 toneladas, la naranja con 5 mil 820 toneladas, el 

limón con 40 mil 188 toneladas y la caña de azúcar que representa una producción 

de 1 millón 860 mil 856 toneladas de producto. 

 

Tabla 10 Producción agrícola de Ciudad Valles. 
Fuente. Elaboración propia con datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

 

 

Producto/Especie 

Producción Precio 
Valor de la 
Producción 

Animales 
sacrificados 

Peso 

(toneladas) 
(pesos por 
kilogramo) 

(miles de pesos) (cabezas) (kilogramos) 

Ganado en pie 

Bovino 1,388.29 41.33 57,380.50   473.334 

Porcino 355.48 27.53 9,786.36   94.896 

Ovino 15.65 26.23 410.5   37.262 

Caprino         

Subtotal 1,759.42   67,577.36     

Ave y guajolote en pie 

Ave 33.07 27.17 898.58   2.135 

Guajolote 7.28 30.05 218.76   6.375 

Subtotal 40.35   1,117.34     

Total     68,694.70     

Carne en canal 

Bovino 763.86 103.4 78,985.70   260.436 

Porcino 267.49 48.39 12,944.00 3,746 71.407 
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Tabla 11. Producción diversa de origen animal en el municipio de Ciudad Valles 

 

 Problemática 3 

 

 Turismo 

El contexto actual de la actividad turística en Ciudad Valles es muy prometedor, es 

uno de los detonantes para el gran avance de infraestructura carretera en próximos 

años, ya que estas vías de comunicación transportan a turistas de diferentes 

estados del país, locales e internacionales; estos lugares poco a poco será un 

destino turístico de grande demanda.  A lo largo del transcurso de los años se podía 

percatar que los turistas solo solían visitar estos lugares en temporadas 

establecidas de vacaciones, ahora, lo realizan cualquier fecha del trascurso del año. 

La grande promoción que se ha realizado es precisamente el despunte del 

crecimiento que se dará en los siguientes años. Con ello a riqueza natural del 

municipio contribuye el desarrollo turístico de Ciudad Valles y representa su mayor 

atractivo dentro de los parajes turísticos que valles posee; a lo que encontramos los 

siguientes: 

Ovino 7.32 50.78 371.72 420 17.429 

Caprino       

Ave 26.56 40.86 1,085.17 15,491 1.715 

Guajolote 5.3 44.14 233.92 1,142 4.641 

Subtotal 1,070.53   93,620.51     

Leche 
(miles de 

litros) 
(pesos por 

litros) 
  

Bovino 5,781.43 6.45 37,303.90     

Caprino        

Subtotal 5,781.43  37,303.90     

Otros productos 

Huevo para plato 89.44 20.95 1,873.79     

Miel 58.24 47.16 2,746.56     

Cera 2.73 83.14 226.98     

Lana        

Subtotal   4,847.33     

Total     135,771.74     
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 Las Cascadas de Micos y el Paraje Pago-Pago.-  que  un conjunto de 

cascadas escalonadas de diferentes longitudes que permiten la práctica de 

actividades como kayak, canotismo, rafting clase 2 y recorridos en canoas.  

 Las grutas de los Sabinos. -  Que se encuentran a 12 km de Ciudad Valles 

dentro de la reserva de la biosfera del Abra-Tanchipa.  

 Presa La Lajilla.-  ubicada en el Ejido Laguna del Mante donde se puede  

practicar la pesca deportiva, actividades de acampado y esparcimiento en 

sus márgenes, es la presa más grande del municipio de Ciudad Valles, 

 El Sidral. - En este Ejido es uno de los más hermosos del municipio, dado a 

las características tan particulares, su Riviera en distintos tonos de azul 

esmeralda que solo en esta región se puede apreciar. 

 Paraje “El Verde”.- El sitio se encuentra abierto al público y se recomienda 

extremar precauciones de rutina, y es de uso obligatorio el chaleco 

salvavidas en cualquier temporada del año. 

 El Veladero. - Este paraje se encuentra ubicado a minutos del municipio de 

Ciudad Valles, se toma la desviación hacia el Naranjo y medio Kilómetro de 

terracería. Sus aguas son tranquilas, para un paseo con niños pequeños. 

 Río Valles. - Se encuentra ubicado cerca de la Zona Centro del municipio de 

Ciudad Valles, y se puede recorrer a orillas de este río, disfrutar la fauna con 

la que cuenta, así como sentir la naturaleza.  

 

El municipio registra un total de 103 mil 981 turistas a establecimientos de 

hospedaje de los mismos, habitualmente se hospedan en un 92% en hoteles, 4.5% 

en moteles, 2.5% pensiones y casas de huéspedes y el resto en cabañas, villas y 

similares.  Por otra parte, el 31.5% se hospedan en hoteles de dos estrellas el 

31.5%, con registro en hotel de tres estrellas el 21.0%, solo el 13.1% en hotel de 

cuatro estrellas. 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 24 

 

 
Figura 1. Establecimientos de hospedaje registrados según categoría turística del establecimiento 

Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

En relación con la clasificación de los cuartos de hospedaje se distribuyeron de la 

siguiente manera con tres estrellas el 30.4%, así también con dos estrellas el 26.6%, 

además con cuatro estrellas el 20%. 

 
Figura 2 Cuartos y unidades de hospedaje registrados 

Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 
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Acerca de los establecimientos más visitados por los turistas se encuentra en un 

67.2% los restaurantes, en un 13.1% se registran los bares, cantinas y similares, 

más aún el 9.8% centros nocturnos, discotecas y similares, por otra parte, con 8.1% 

se encuentran las cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares.  

 
Figura 3 Establecimientos de preparación y servicio de alimentos y de bebidas 

Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

Mientras tanto encontramos otros establecimientos que prestan servicios 

relacionados el 70.0% las agencias de viajes y servicios de reservaciones, seguido 

en un 30.0% están los parques acuáticos y balnearios. 

 
Figura 4. Otros establecimientos que prestan servicios relacionados 

Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 
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Mientras tanto hay otro tipo de comerciantes que se ven beneficiados con la 

movilidad turística en donde encontramos a los guías de turistas con un 63.6%, 

consecutivo del transporte turístico por tierra, agua y otro tipo, asimismo con 9.0% 

las tiendas de artesanías.  
 

 
Figura 5. Otros establecimientos que prestan servicios relacionados con el turismo. 

 Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

Como alternativa a la prestación de servicios turísticos y al crecimiento del uso de 

las tecnologías de la información, la aplicación conocida como Airbnb ofrece en su 

plataforma el servicio de alojamiento. Actualmente se tiene un registro de 306 

espacios de alquiler en la plataforma para el municipio de Ciudad Valles con 

opciones de renta desde habitaciones sencillas, hasta departamentos y casas 

completas. Se estima que en promedio cada espacio ofrece alojamiento de 2 a 4 

huéspedes, por lo que se estima una capacidad para 800 personas.  
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3.1.- Introducción sociodemográfica del contexto. 

 Perfil sociodemográfico  

 Grupos étnicos  

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí efectuado por 

el INEGI a través de la encuesta intercensal 2015 la población total de indígenas 

en el municipio asciende a 8484 personas. Su desglose es el siguiente. 

 

 
Figura 6. Porcentaje de etnicidad en Ciudad Valles.  

Fuente: Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí 
 

 

 

 

 
 
 
 

Tabla 12. Poblacion indígena  
Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015-2016 

Su lengua indígena es el huasteco y el náhuatl. La principal etnia es la Teenek o 

huasteco, cuya población está organizada en un sistema de gobierno paralelo; 

las autoridades municipales, así como una asamblea general indígena cuyo 

órgano máximo de decisión comunitario es el consejo de ancianos. 

Población Indígena Número % 
Población de 3 años y más que habla alguna lengua 

indígena 2015 
14371 8.54 

 Población de 3 años y más hablante de lengua 
indígena que no hablan español  1548 0.92 
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 Evolución demográfica. 

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí efectuado 

por el INEGI a través de la encuesta intercensal 2015, la población total del 

municipio es de 177 mil 022 habitantes. La población total del municipio 

representa el 6.5 por ciento, con relación a la población total del estado. 

 

Figura 7 Composición por edad y sexo en viviendas particulares habitadas.  
Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015 

 

 Población y vivienda.  

De acuerdo al Panorama Sociodemografico de San Luis Potosí 2015-2016 el total 

de viviendas particulares se desglosa a continuación:  

Año 

Población 
Año 

Población 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

1990 64,370 66,569 130,939 2005 75,631 81,228 156,859 

1995 70,658 72,619 143,277 2010 81,226 86,487 167,713 

2000 71,001 75,603 146,604 2015 84,834 92,188 177,022 

Tabla 13 Evolución de la población. 
Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015 
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Figura 8 Descripción de las viviendas en Ciudad Valles.  

Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí 2015.2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año Población Tasa de Crecimiento 

1990 130,939 2.17 

1995 143,277 1.81 

2000 146,604 0.46 

2005 156,859 1.20 

2010 167,713 1.30 

2015 177,022 1.1 

Tabla 14. Población total y crecimiento intercensal. Fuente: Visón 
en cifras del municipio de Ciudad Valles, 2015 
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 Población total y tasa de crecimiento intercensal.  

 

La tasa de crecimiento poblacional registrada en 2015 fue de 1.1 por ciento respecto 

del censo anterior, lo que representa una disminución de 20 décimas comparado 

con 2010. 

 

 Alfabetismo y escolaridad 

 

Condición de alfabetismo población de 15 años y más 2015 (Porcentajes) 

Población Alfabeta Población Analfabeta 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 
No 

especifico 

94,0 47,2 52,8 5,2 40,8 59,2 0,8 

Tabla 15. Condición de alfabetismo en Ciudad Valles.  

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

Nivel de escolaridad de la Población de 15 años y más, 2015 (Porcentajes) 

 

Sexo 

 

Sin 

escolaridad 

Educación Básica 

 

Total 

 

Preescolar 

 

Primaria 

Secundaria 

Total Incompleta Completa No Especifica 

Total 6,2 51,2 0,3 41,6 58,1 12,8 87,0 0,2 

Hombres 6,0 52,3 0,2 42,7 57,1 14,5 85,1 0,4 

Mujeres 6,5 50,3 0,4 40,7 59,0 11,3 88,6 0,1 

Tabla 16. Nivel de escolaridad. 

Fuente: INEGI, Encuesta intercensal 2015. 
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Tabla 17. Población que sabe o no sabe leer y escribir. 
Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 
 
 

CONDICIÓN DE AFILIACIÓN A SERVICIOS DE SALUD 2015 (PORCENTAJES) 

Afiliada 

Total IMSS 

ISSSTE e 

ISSSTE 

ESTATAL 

PEMEX, 

DEFENSA 

O MARINA 

Seguro 

Popular o 

para una 

nueva 

generación 

Institución 

privada 

Otra 

institución 

No 

afiliada 

No. 

Especifico 

87,8 49,5 9,0 0,9 42,8 1,0 0,6 11,9 0,3 

Tabla 18. Condición de Afiliación a Servicios de Salud en Ciudad Valles 2015 
Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015. 

 
 
 
 

 Hogares censales 

El anuario estadístico geográfico de San Luis Potosí, 2017, nos arroja los siguientes 

resultados respecto a los hogares censales: 

 

 

Población de 6 a 14 años por municipio y su distribución porcentual  

Municipio Total  
Sabe leer y escribir  No sabe leer y escribir  

No 

especificado  Total % Hombres  Mujeres  Total % Hombres  Mujeres  

Ciudad 

Valles  29131 90.85 51.07 48.93 5.54 55.76 44.24 3.61 

San Luis 

Potosí  130976 90.09 50.67 49.33 5.74 54.76 45.24 4.16 
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Hogares censales Número % 

Total 177,022 100.00 

Con jefatura masculina 133, 318 75.32 

Con jefatura femenina 43, 704 24.68 

Tabla 19. Hogares censales 

Fuente: Anuario Estadístico Geográfico de San Luis Potosí 2017 

  

La proporción de jefas de familia en el municipio de Ciudad Valles es tan tolo 3.82 por 

ciento menor al total nacional registrado por INEGI, que en el territorio nacional 

representa un 28.5 por ciento del total de hogares censales. 

 Situación conyugal.  

 

De acuerdo a datos proporcionados por el INEGI en su Encuesta Intercensal 2015, 

de la población de 12 años y más el 39.4 por ciento se encuentra casada, el 34.2 

por ciento soltera, el 15.2 por ciento vive bajo la figura de unión libre, el 4.5 por 

ciento se encuentra separada, el 1.4 por ciento en situación de divorcio, el 5.1 por 

ciento en viudez y el resto 0.2 por ciento no especifico si situación conyugal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Figura 9. Situación conyugal de la población de 12 años y más en Ciudad Valles. 

Fuente: Anuario Estadístico Geográfico de San Luis Potosí 2017 
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De acuerdo con el anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 describe 

lo siguiente:  

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA 2015 % 

Porcentaje de población de 12 años y más económicamente activa 48.3 

Porcentaje de la población femenina de 12 años y más económicamente activa  35.6 

Porcentaje de la población masculina de 12 años y más económicamente activa 64.4 
Tabla 20. Población económicamente activa. 
Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015 

 

 

Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según división ocupacional 15 de 

marzo 2015 

Municipio  Total 

División ocupacional (porcentaje) 

Funcionarios, 

profesionistas, 

técnicos y 

administrativos 

Trabajadores 

agropecuarios 

Trabajadores 

en la industria 

Comerciantes y 

trabajadores en 

servicios diversos 

No 

especifica 

Ciudad 

Valles  
66,381 29.11 9.93 18.60 41.22 1.14 

San Luis 

Potosí 
356,728 35.94 1.02 25.32 36.87 0.86 

Tabla 21. Población ocupada por municipio, por división ocupacional.  
Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015 

 

 

Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según de 

actividad económica 15 de marzo 2015 

Municipio Total 

Sector de actividad económica (Porcentaje) 

Primario a/ Secundario a/ Comercio  Servicios  

No 

especificado  

Ciudad 

Valles  66,381 13.32 19.21 19.10 47.01 1.37 

San Luis 

Potosí  356,728 1.26 32.05 17.45 48.21 1.03 

Tabla 22. Población ocupada por municipio, por sector de actividad económica. 
Fuente: Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 34 

 

 Discapacidad   

La información en este apartado presentada por INEGI corresponde a la población 

con discapacidad a nivel estatal es la siguiente: 

 

 

 

 

Tipo de discapacidad % 

Para Caminar o moverse, subir o 

bajar 
66.9 

Para ver, aun usando lentes 58.0 

Mover o usar brazos o manos 40.7 

Aprender, recordar o concentrarse 45.5 

Para vestirse, bañarse o comer 26.3 

Escuchar aunque use aparato auditivo 37.5 

Hablar o comunicarse 18.4 

Problemas emocionales o mentales 19.4 

Tabla 23. Población por tipo de discapacidad 

Grupos de Edad % 

Niños (0 a 14 años) 6.3 

Jóvenes (15 a 29 años) 7.3 

Adultos (30 a 59 años) 31.9 

Adultos Mayores (60 y más) 54.5 

Tabla 24. Población con discapacidad por grupos de edad. 

 

 

Discapacidad % 

Sin limitación en la actividad 65.7 

Con limitación en la actividad 39.8 
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Sexo % 

Hombres 50.7 

Mujeres 49.3 

Tabla 25. Población con discapacidad según su sexo 

 

Causas de discapacidad % 

Enfermedad 40.8 

Edad avanzada 35.6 

Nacimiento 8.7 

Accidente 9.1 

Violencia 1.3 

Otra Causa 4.5 

Tabla 26. Datos extraídos de INEGI, la discapacidad en México, 

datos al 2014. Versión 2017. Nota: Información a nivel estatal.  

 

              

Figura 10. Grado de marginación 2015  
Fuente: CONAPO, Indicadores de Marginación. 

 

GRADO DE 
MARGINACIÓN 

2015 

BAJO

Población de 15 
años o mas 
analfabeta 

5,26%

Lugar que ocupa el 
municipio en el 
contexto estatal 

con mayores 
rezagos sociales  

55 

Población de 15 
años o mas sin 

primaria completa 

15,98%

Población en 
localidades con 
menos de 5000 

habitantes 25,68%

Ocupantes en 
viviendas sin 

drenaje ni 
excusado 

0,91%

Ocupantes en 
viviendas sin 

energía eléctrica 

2,79%

Ocupantes en 
viviendas sin agua 

entubada 

3,91%

Viviendas con 
algún nivel de 
hacinamiento 

29,24 %

Ocupantes en 
viviendas con piso 

de tierra 

7,17 %

Población ocupada 
con ingresos de 
hasta 2 salarios 

mínimos 

48,53%
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4.- DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO DE LA PROBLEMÁTICA 1. 

4.1 La comunidad necesidades, problemas identificados y acciones 

sugeridas. 

 

 Economía 

Las fuentes de información se han incrementado, diversificado nuevos indicadores 

que permiten visibilizar y caracterizar no solo la situación de mujeres y hombres, 

sino también las desigualdades de género; información básica que debe sustentar 

la toma de decisiones y diseñar políticas públicas adecuadas.1  

 
 

Figura 11. Características económicas 

Fuente: Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 
 

En el municipio de Ciudad Valles se realizó una consulta Ciudadana para conocer 

las necesidades que debían ser atendidas y que demandaban. De acuerdo al 

instrumento de consulta ciudadana para la planeación democrática del desarrollo 

                                                           
1 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_2017.pdf  

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_2017.pdf
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Municipal para la elaboración del Plan Municipal se desarrolló de la siguiente 

manera 

 

 Instrumento de consulta encuesta 

Dada las ventajas por su exactitud, rapidez para obtener resultados, bajo costo y su 

capacidad de estandarizar datos, se utilizó el instrumento de encuesta para conocer 

las necesidades o la opinión sobre el desempeño de los servicios públicos que 

presta el H. Ayuntamiento. 

A través de un grupo de preguntas permitieron valorar de manera estadística sus 

respuestas y llegar a conclusiones sobre los temas de importancia para nuestro 

municipio. 

 TIPO DE ESTUDIO 

Por las características del estudio es de tipo prospectivo, transversal, observacional, 

descriptivo. 

 INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La base teórica de la Encuesta de Consulta Ciudadana para la integración del Plan 

de Desarrollo Municipal 2018-2021 (ECCIPDM 2018-2021) es el de percepción de 

las necesidades sentidas de entorno y servicios, se desarrolló desde una 

aproximación constructivista, sociocultural, cuyo propósito es: 

 Conocer la percepción y necesidades sentidas de los ciudadanos con 

respecto a los servicios públicos, con perspectiva de género y derechos 

humanos. 

Lo que permitirá sentar las bases mediante el diagnostico basal del municipio, para 

posterior diseñar y desarrollar estrategias preventivo-correctivas en pro de la política 

pública de Ciudad Valles. 
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Para la elaboración de la encuesta se realizó una búsqueda exhaustiva de 

instrumentos validados de modelos de diversos instrumentos de medición de los 

cuales fueron adaptadas las preguntas según el contexto local, la encuesta estuvo 

disponible en español - teenek, el instrumento consta de 12 preguntas con distinta 

opción de respuesta, tanto de opción múltiple y escala tipo Likert, se distribuyó en 

los siguientes rubros:  

 Datos sociodemográficos (pregunta del 1-5) 

 

 Mediante esta información se podrá caracterizar-contextualizar a la 

población mediante información demográfica la que permitirá que las 

propuestas y programas que de aquí emanen sean coherentes con las 

necesidades cambiantes de quienes lo rodean y de quienes ofrecen 

el servicio. 

 

 Discriminación (pregunta 6) 

 

 Mediante este rubro se podrá integrar la percepción sentida de 

rechazo, trato diferencial o inferior en cuanto a los derechos y las 

consideraciones sociales de las personas, organizaciones y estados. 

 

 Funcionamiento de los servicios públicos (pregunta 7) 

 

 Funcionamiento u operación de que un servicio público es una acción, 

que suministra el estado, garantizado con igualdad entre los 

ciudadanos y que desempeñan un papel esencial en el desarrollo 

económico y social. 
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 Percepción de la problemática de zona en relación con la ubicación de la 

vivienda (pregunta 8) 

 

 Acerca de la percepción que habla del conocimiento o en lo relativo a 

la impresión material derivada de nuestros sentidos con relación a los 

problemas (asuntos o una cuestión que requieren de una solución) en 

una extensión de terreno con dimensiones considerables de una 

superficie encuadrada entre ciertos límites determinados por 

cuestiones administrativas o políticas. 

 

 Necesidad de Servicio público en su colonia (pregunta 9) 

 

 Por lo cual se entiende por necesidad a aquella sensación de carencia, 

propias de los ciudadanos en relación con el entorno y servicios 

públicos. 

 

 Inversión del erario público (pregunta 10) 

 

 De manera puntual se puede en que invierte el estado la totalidad del 

dinero que obtiene de la administración de los impuestos que recauda 

de los ciudadanos. 

 

 Visión del desarrollo económico municipal (pregunta 11) 

 

 En referencia al ciudadano y su capacidad de ver más allá, en tiempo 

y espacio, con miras que el municipio pueda crear riqueza y lograr 

bienestar económico. 
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 Necesidad sentida de apoyo gubernamental (pregunta 12) 

 

 En relación a algo que el ciudadano considera necesario para cubrir 

las necesidades básicas mediante programas de apoyo de gobierno.  

 

 Mantiene una validación por dimensión con un alfa de Cronbach 

 Funcionamiento de los servicios públicos (Item 7)  

 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.957 con 27 preguntas  

 

 Percepción de la problemática de zona en relación con la ubicación de la 

vivienda (Item 8) 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.944 con 24 preguntas 

 

 Necesidad de Servicio público en su colonia (Item 9) 

 

 Alfa de Cronbach aceptable de 0.784 con 15 preguntas 

 

 Inversión del erario público (Item 10) 

 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.921 con 14 preguntas 

 

 Visión del desarrollo económico municipal (Item 11) 

 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.931 con 9 preguntas 

Cabe aclarar que la validez de un instrumento se refiere al grado en que el 

instrumento mide aquello que pretende medir.  



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 41 

 

El alfa de Cronbach ocupa que los ítems (medidos en escala) miden un mismo 

constructo, mismos que deberán están íntimamente relacionados (Welch & Comer, 

1988). La fiabilidad de la escala debe obtenerse siempre con los datos de cada 

muestra para garantizar la medida fiable del constructo en la muestra concreta de 

investigación George y Mallery (2003, p. 231) sugieren las recomendaciones 

siguientes para evaluar los coeficientes de alfa de Cronbach: 

 Coeficiente alfa >.9 es excelente 

 Coeficiente alfa >.8 es bueno 

 Coeficiente alfa >.7 es aceptable 

 Coeficiente alfa >.6 es cuestionable 

Método. 

La metodología que integró el proceso de investigación ha sido de carácter 

cuantitativo. Siendo la encuesta la técnica con que se recogieron los datos objeto 

de análisis mediante dos técnicas: 

El levantamiento en campo mediante un facilitador (encuestas impresas) para su 

posterior captura en la plataforma digital.  

Captación por Internet (encuesta electrónica), captura directa por parte del 

ciudadano, en la plataforma digital vía Internet. 

 Lugar Y Período Donde Se Desarrolla La Investigación. 

La Encuesta para la Consulta Ciudadana para la Integración del Plan de Desarrollo 

Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 se desarrollará en la extensión territorial del 

Municipio de Ciudad Valles tanto urbana como rural; el levantamiento de 

información tuvo como período efectivo del 28 de noviembre al 31 de diciembre del 

año en curso. 
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Universo  

 Habitantes de Ciudad Valles San Luis Potosí 177 mil 022 personas INEGI, 

2017. 

 Población Indígena 8 mil 484 habitantes, INEGI, 2015. 

 Población registrada en el padrón electoral 120 mil 050 personas ≥ 18 años 

de edad, Estadística del padrón electoral y padrón de electores al 9 de enero 

2019. 

MUESTRA 

Para el diseño del tamaño de la muestra fue representativa, adecuada y 

probabilística; se calculó mediante el programa Consulta Mitofsky para el Sistema 

de Cálculo, para un tamaño de muestra (Muestreo Aleatorio para proporciones). 

Formula: Para población finita (cuando se conoce el total de unidades de 

observación que la integran): 

 

 

Donde: 

p = Proporción aproximada del fenómeno en estudio en la población de 

referencia 

q = Proporción de la población de referencia que no presenta el fenómeno en 

estudio (1-p). La suma de la p y la q siempre debe dar 1. 

Confianza (1- α) = Indica la probabilidad de que nuestro estimador se acerque 

al verdadero valor a una distancia menor al error fijado. 
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Error máximo aceptable = Representa el valor máximo del error que estamos 

dispuestos a aceptar con la confianza también fija. 

  Habitantes  

Cd. Valles 
Padrón electoral 

Población 

Indígena 

(EM) 3% 3% 5% 

(N) 177,022 120,050 8,484 

(n)  con (IC) del 

95% 
1,061 1,058 368 

(n)  con (IC) del 

99.7% 
2,417 2,401 799 

(EM)= Error Máximo aceptable para el Estimador, (N)= Población, (n)= Muestra, (IC)= Intervalo de Confianza 

Tabla 27. Confiabilidad de la muestra. Elaboración propia. 

 

A. Procesamiento de datos 

La captura de la información se llevó a cabo mediante el apoyo de una plataforma 

digital que permite crear, publicar y validar encuestas en línea, dichos datos se 

almacenan y analizan mediante el software estadístico Statistical Package for the 

Social Sciences (SPSS) versión 22, que en su traducción al castellano quedaría 

como “Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales. 

Se calculó estadística descriptiva y de tendencia central (frecuencia, porcentaje, 

media, mediana, moda, desviación estándar, rango de variación máximo-mínimo). 

 Presentación de resultados 

Dicho lo anterior presentación del análisis de resultados se plasma dentro de las 

competencias de cada eje seccionado en: 
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 Encuesta “Consulta Ciudadana En Línea” 

De tipo digital online, en el cual los investigadores recaban los datos a partir de una 

serie de preguntas utilizando el internet como medio de difusión y concentración, 

aunada a la encuesta tradicional que es recolectada de manera directa. 

 

Problemática 1  

 Desarrollo Económico 

o Migración de la población a otros Estados por falta de Empleos 

formales. 

o Condiciones deficientes en la Infraestructura del Parque industrial  

o Las empresas y las industrias no quieren invertir en Cd. Valles. 

o Cierre de comercios establecidos, por inseguridad. 

o El consumo tiende a la baja cuando termina la zafra en los ingenios de 

Ciudad Valles y la Región. 

Problemática 2 

 Desarrollo Agropecuario 

o Deficientes opciones de fuentes de coinversión  

o Escases de subsidios  

o Pocas convocatorias emitidas  

o Falta de atracción y retención de inversión en el sector de la agricultura 

o Falta de programas de inversión para los diferentes sectores 

(ganadero, agricultor, acuicultor, etc.) 

Problemática 3  

 Empleo y Capacitación para el Trabajo 

o Desempleo (por un lado asisten a las ferias de empleos solicitantes 

sobre calificados para las vacantes y por lo contrario también es alto el 
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número de solicitantes que no califica para el puesto por no contar con 

las habilidades y capacidades requeridas) 

o Escases de talleres, capacitaciones o cursos para el fomento del 

autoempleo. 

o Falta de convenios de colaboración institucional con otras instancias 

o Poca sensibilización de diferentes sectores productivos para promover 

la inclusión laboral 

Problemática 4 

 Proyectos Productivos 

o Disminución del Subsidio para proyectos productivos. 

o El porcentaje de solicitantes de apoyo a proyectos productivos que ya 

ha sido beneficiado en años anteriores es alto. 

o Cambios constantes en la apertura programática 

o Escases de recursos etiquetados para proyectos productivos 

Problemática 5 

 Turismo  

o Poca inversión para incrementar y mantener la infraestructura carretera  

o Aumento de la violencia y la delincuencia (clima de Inseguridad) 

o Deficiencias en la infraestructura de las rutas turísticas del Municipio de 

Ciudad Valles 

o Poca promoción turística a nivel nacional e internacional 

o La imagen urbana del municipio se encuentra deteriorada 

o Módulos de información turística en la ciudad son inoperantes. 

o La policía y los cuerpos de rescate no están capacitados para brindar 

un buen servicio a turistas. 
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Algunas de las preguntas realizadas mediante la encuesta ciudadana para la 

Elaboración del PMD 2018-2021, describen las necesidades y problemáticas que 

necesita el municipio.  

 

Pregunta 8.- En general considera que el dinero que invierte el H. Ayuntamiento en: 

 

Figura 12. Resultados sobre inversión pública. 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018 -2021 
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La población señala que la inversión se dirija urgentemente al fomento de la 

actividad económica, comercial, turística, cultural, deportes, medio ambiente y a la 

seguridad pública y todos aquellos derechos económicos políticos y sociales que 

por décadas no se han procurado en esta zona. 

 

Pregunta 9.-¿En qué área considera que el municipio tiene oportunidad de crecer 

y lograr desarrollo económico? 

 

Figura 13. Resultados sobre desarrollo y crecimiento de la ciudad 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018 -2021 
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Se tiene la oportunidad de desarrollar comercio turístico, porque más del 70% de 

los encuestados piensa que esto y el turismo rural, así como, el comercio, están de 

acuerdo y muy de acuerdo en que se invierta en esos temas de la mano de la 

infraestructura y ganadería y un 60% asociados a la industria. 

 

Pregunta 10.- ¿Cuáles de los siguientes programas sociales necesita?  

 

Figura 14. Sobre solicitud de programas sociales 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018 -2021 

 

El 60% de la población Teenek manifestó su necesidad en el tema de apoyo para 

vivienda, un 41% para proyectos productivos, si lo sumamos al empleo temporal 

nos dará un índice superior del 70% de necesidad de ingresos contra un 33% de 

becas y un alto 30% de apoyo a la mujer, sin olvidar los programas alimentarios, 

adultos mayores y discapacitados. 
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4.2.- Poblaciones de atención prioritaria. 

Problemática 1  

 

 Desarrollo Económico 

o Empresarios de Pequeñas y Medianas Empresas,  

o Personas físicas y morales que no tienen adeudos con hacienda y que 

necesitan algún tipo de financiamiento para su negocio. 

 

Problemática 2 

 Desarrollo Agropecuario 

o Agricultores  

o Organizaciones Cañeras 

o Población de Ciudad Valles que vive en condiciones de vulnerabilidad. 

 

Problemática 3  

 Empleo y Capacitación para el Trabajo 

o Población mayor de 18 años de Ciudad Valles que se encuentra en 

condiciones desempleo. 

o Comerciantes de Pequeñas y medianas empresas del municipio que 

requieren de personal capacitado. 

 

Problemática 4 

 Proyectos Productivos 

o Población de Ciudad Valles que vive en condiciones de vulnerabilidad 

y que quieren poner en marcha un proyecto productivo. 

 

Problemática 5 

 Turismo  

o Turistas internacionales y nacionales que requieren información de 

Valles y la Región Huasteca. 

o Población de Ciudad Valles que acude a los parajes turísticos. 

o Pequeñas y Medianas empresas  

o Operadores Turísticos. 
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4.3 Mapeo de actores y activos: gestión de involucrados. 

 

Figura 15. Mapeo de Actores involucrados y activos: gestión de involucrados. 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

Identificación de Actores involucrados y activos 

 
Figura 16. Identificación de actores involucrados y activos. 

Fuente: Elaboración propia. 

MUNICIPAL

ESTATAL

FEDERAL
CENTROS 

EDUCATIVOS

OPERADORES 
TURISTICOS

Instancias 
municipales 

 Dirección de Turismo 

 Empleo y capacitación para el trabajo 

 Proyectos productivos 

 Desarrollo agropecuario 

 Comercio 

Instancias 
estatales 

 Secretaría de Turismo del Estado de San Luis Potosí 

 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos 

 Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de San Luis 
Potosí 

Instancias 
federales 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

 Secretaría de Turismo 

 Secretaría de Economía 

 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

Centros 
educativos 

 Centros educativos(Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial, Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de 
Servicios No. 46, Centro de Informática de Valles) 

Operadores 
turísticos 

 Operadores turísticos 
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5.- PRINCIPALES HALLAZGOS DE LOS DIAGNÓSTICOS DE LA 

PROBLEMÁTICA 1. 

 

EJE C: CIUDAD VALLES PRÓSPERO Y SUSTENTABLE. 

 

 

 

 

 

 

Es necesario fomentar una cultura emprendedora en la visión de futuro de los 

nuevos profesionistas para que se incorporen al mercado laboral en un mayor 

porcentaje como emprendedores antes que como empleados; la ciudadanía que 

impulsa sus propias formas de ingresos se vuelve autosuficiente, entra a un círculo 

virtuoso de producción y genera más fuentes formales de empleo, por ello 

impulsaremos en mayor medida la creación de los negocios que tienen este perfil 

productivo. 

Así mismo, generar mejores esquemas de seguridad para los turistas y, de esta 

manera, se incremente el flujo de los mismos y genere una derrama económica 

mayor. 

Impulsar la creación de microempresas ecoturísticas en la región que aprovechen 

las condiciones naturales del municipio e impulsar mecanismos para aumentar el 

turismo, ya que el flujo de turistas en el territorio activa la economía y genera mayor 

producción. 

 Más y mejores Empleos. 

 Desarrollo turístico, comercial 

y de servicios. 

 Desarrollo Agropecuario. 
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Además de realizar convenios de vinculación entre el municipio, el estado y a nivel 

nacional, para promover los destinos turísticos del territorio e impulsar el crecimiento 

económico. 

 

 Programa Presupuestario de Desarrollo Económico 

Para la administración pública municipal es un reto y compromiso de aportar en el 

crecimiento económico de la ciudad y activar a la población empresarial que radica 

en el municipio, así como brindar la apertura de inversionistas que logren el 

beneficio dentro de sus empresas aportando a la reducción del desempleo. 

Existe una gran necesidad de demanda de la población para la creación de más y 

mejores empleos que sean bien remunerados, que activen el potencial económico 

de la ciudad para atraer la inversión turística, a nivel nacional e internacional; 

proyectos productivos y capacitación para el trabajo, para la creación de autoempleo 

y mejorar sus condiciones de vida. 

La actividad turística es una fuente de capital, vinculada con la actividad económica, 

ya que a través de ella se generan empleos y aportan al crecimiento de las 

pequeñas y medianas empresas. Se necesita la creación de infraestructuras 

sostenibles, que se encuentren vinculadas al medio ambiente, el fomento de 

comercialización de productos típicos y de artesanías del municipio. Activar 

programas para la rehabilitación de los espacios turísticos obsoletos o que requieran 

de adaptaciones. 

Por lo que este Pp (Programa Presupuestario) tratara de reactivar la economía al 

implementar estrategias para el crecimiento, la explotación, la generación de 

empleos, la inversión de las empresas y desarrollo económico del municipio.  
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6.- ARBOL DE PROBLEMAS, ARBOLES DE OBJETIVOS. 

     

EFECTOS 

 

 

 

         

 

 

PROBLEMA 

 

 

  

   

CAUSAS INMEDIATAS 

 

 

 

 

                           

Deficiencias en la atención al sector 

servicios  
Desempleo y carencias económicas de las familias 

en la zona rural y urbana 

Falta de infraestructura urbana en la 

ciudad para el establecimiento de 

industria, empresas, así como el campo 

se encuentra estancado 

 

El desarrollo económico del municipio de Ciudad Valles se encuentra estancado. 

Marco normativo obsoleto 

Poca relación entre los operadores 

turísticos, restauranteros y hoteleros con 

el Ayuntamiento 

 

Pocas fuentes de empleos formales 

 

Poca inversión para el sector primario y 

secundario por parte del gobierno federal, 

Estatal y municipal  

Infraestructura carretera y de caminos en 

malas condiciones 

El turismo se lleva una mala imagen del 

municipio y no le quedan ganas de regresar. 

Bajos ingresos a las familias  

Baja Calidad de vida de la población 

de ciudad valles 

 

Los productores agrícolas abandonan el 
campo 
Fuga de capital por el sector turismo  
No se aprovechan adecuadamente el 
entorno y los recursos naturales 
El municipio no es atractivo para los 
inversionistas y empresarios 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DESARROLLO ECONÓMICO. 

      

FIN 

 

 

 

 

                    

<OBJETIVO 

 

MEDIOS 

  

                                                                                                                                                                                                                        

     

            

 

 

           

El gobierno municipal atiende las 

necesidades del   sector servicios  

 

Mejora la infraestructura urbana en la ciudad 

para el establecimiento de industria, 

empresas, así como crece la producción del 

campo se  

 

Crece el empleo y disminuyen las 

carencias económicas de las familias en 

la zona rural y urbana 

 

 

El desarrollo económico del municipio de Ciudad Valles se encuentra estancado. 

 

 actualización del marco normativo  

 Poca relación entre los operadores 

turísticos, restauranteros y hoteleros 

con el Ayuntamiento 

 

 Se incrementan las fuentes de empleos 

formales 

 acceso a créditos para la vivienda 

 inscripción a sistema de seguridad 

médica. 

Aumenta la inversión para el sector primario y 

secundario por parte del gobierno federal, Estatal 

y municipal  

 

 Mejoran las condiciones de 

Infraestructura carretera y de 

caminos en el municipio.  

 Los Turistas se llevan una buena 

imagen del municipio y 

recomiendan a Ciudad Valles 

como destino turístico, le quedan 

ganas de regresar. 

 

 Incrementan los ingresos a las familias 

vallenses 

 Aumenta la Calidad de vida de la población 

de ciudad valles 

 

 Los productores agrícolas el 
campo 

 Fuga de capital por el sector 
turismo  

 No se aprovechan 
adecuadamente el entorno y los 
recursos naturales 

 El municipio no es atractivo para 
los inversionistas y empresarios 
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 7.- MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA. 

Matriz del Pp.- Desarrollo Ecnómico-2019 

Aplica perspectiva de Género 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 
NOMBRE DEL INDICADOR METODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 
Garantizar el desarrollo 

económico de  Ciudad  Valle
s planificado y sustentable 

Plan de Desarrollo 
Económico de Cd. Valles  

(Plan  elaborado / plan 
proyectado) * 100  

Anual  Documento  entregado    

PROPÓSITO 
Atracción de inversiones y 
fortalecimiento al comercio 

local 

Atracción de 
empresas aperturadas  

(Empresas aperturadas / 
empresas proyectadas) * 

100  
Anual  Sistema de apertura rápida  

Seguridad en la 
ciudad  

COMPONENTE
S 

Expos, ferias,  cursos 
programas de apoyo 

Atracción de 
empresas aperturadas  

(Empresas aperturadas / 
empresas proyectadas) * 

100  
Anual  Sistema de apertura rápida  

Seguridad en la 
ciudad  

ACTIVIDAD 1   
Elaborar el perfil económico 

de la ciudad 
Perfil económico  

(Perfil económico realizado 
/ perfil económico planeado) 

* 100  

Anual 
publicado  

Perfil económico de la ciudad 
(publicado en la página de la 

secretaria de desarrollo 
económico)  

Personal suficiente y 
capacitado, 
presupuesto 
aprobado  

ACTIVIDAD 2 
Atracción de industrias o 

empresas en el municipio de 
Cd. Valles S.L.P. 

Índice de industrias 
o MIPYMES aperturadas  

Total 
de MIPYMES aperturadas / 

Total 
de MIPYMES proyectadas) 

* 100  

Anual  Padrón empresarial  
Seguridad en la 
ciudad y entorno 

económico favorable  

ACTIVIDAD 3 
Programa de apoyo para 

fortalecimiento del comercio 
local  

Porcentaje de apoyos  

(Total  de comercios 
apoyados / Total de 

comercios planeados) * 
100  

Trimestral  
Lista de beneficiarios del 

programa  
Presupuesto 

suficiente  



  

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 56 

 

ACTIVIDAD 4 Expo parque huasteco 2019  
Índice de vinculaciones 

comerciales  

(Total de vinculaciones 
realizadas / Total de 

vinculaciones planeadas) * 
100  

Anual  
Página de la secretaria, 
archivo de resultados 

mensuales  

Condiciones 
climatológicas 

favorables  

ACTIVIDAD 5 
Encuentro empresarial 

expo  FENAHUAP 2019  

Encuentro empresarial y 
oportunidad de 

comercializar productos 
locales  

( Evento realizado / evento 
planeado) * 100  

Anual  
Página de la secretaria, 
archivo de resultados 

mensuales  

Condiciones 
climatológicas 

favorables  

ACTIVIDAD 6 
Realizar 

un evento de estímulo 
a emprendedores Vallenses. 

Evento estímulo a 
emprendedores  

(Total de eventos realizados 
/ Total de 

eventos  planeados) * 100  
Mensual  

página de la 
secretaria, archivo de 
resultados mensuales  

interés de 
empresarios  

ACTIVIDAD 7 

Cursos  de educación 
financiera y emprendimiento 
básico a escuelas de nivel 

primaria, secundaria y 
preparatoria  

Número de cursos 
impartidos  

( Total de cursos realizados 
/ Total de cursos 
planeados) * 100  

Mensual  
lista de beneficiarios del 

programa  

interés de 
instituciones 
educativas  

DESARROLLO AGROPECUARIO 

PROGRAMA  RESUMEN NARRATIVO  

INDICADORES  
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN  
SUPUESTOS  

NOMBRE DEL INDICADOR  
MÉTODO DE CALCULO  

 
PERIODICIDAD 

FIN  

 
 

Atraer inversión para las 
actividades agropecuarias a 

través de programas 
municipales de productividad, 
aprovechamiento sustentable 

y promoción comercial de 
productos locales, en 

coordinación con los distintos 
órdenes de gobierno  

Tasa de incremento en el 
número de unidades 

económicas 
agropecuarias  

( (Número de unidades 
económicas agropecuarias 

en el año evaluado - 
Número de unidades 

económicas agropecuarias 
existentes previo al año 
evaluado) / (Número de 
unidades económicas 

agropecuarias existentes 
previo al año evaluado)) * 

100   

Anual  
Reglas de operación 2019 de 

la SAGARPA  
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PROPÓSITO  

Impulsar y fortalecer las 
actividades agropecuarias en 

beneficio de los 
productores agropecuarios  

Tasa de incremento  
de apoyos entregados a 

productores  
agropecuarios 
beneficiados  

((Total de apoyos 
entregados a los 
productores del 

sector agropecuario en el 
año evaluado - Total de 
apoyos entregados a los 

productores del 
sector agropecuario en el 
año previo al evaluado) / 

(Total de apoyos 
entregados a los 
productores del 

sector agropecuario en el 
año previo al evaluado)) * 

100  

Anual  
Reglas de operación 2019 de 

la SAGARPA  

Productores agropecu
arios cuenten con las 
condiciones para la 

recepción de 
beneficios  

COMPONENT
ES  

Módulos de aves y hortalizas, 
infraestructura y 

equipo agropecuario, 
proyectos estratégicos  

Porcentaje de solicitudes 
de productores  
agropecuarios 
aprobadas   

(Total de Gestiones de 
beneficios solicitadas por  

Los productores   
agropecuarios aprobadas / 

Total de Gestiones de 
beneficios solicitadas por 

los productores 
 agropecuarios solicitadas) * 

100  

Anual  
Reglas de operación 2019 de 

la SAGARPA  

Productores agropecu
arios cuenten con 

todo lo solicitado en 
las reglas de 

operación de acuerdo 
al programa, proyecto 

o beneficio  

ACTIVIDAD 1  
Gestión de módulos de aves 

y hortalizas   
Porcentaje de módulos de 

aves y hortalizas  

( Total de módulos de aves 
y hortalizas entregados / 

Total de módulos de aves y 
hortalizas solicitados) * 100  

Anual  Registro administrativo  

Los 
productores agropecu

arios aplican 
los beneficios para 

sustento propio  

ACTIVIDAD 2  
Gestión de infraestructura y 

equipo agropecuario  

Porcentaje de 
infraestructura y 

equipo agropecuario  

(Infraestructura y equipo 
entregado/infraestructura y 

equipo solicitado)*100 
Anual  Registro administrativo  

Los 
productores agropecu

arios utilizan los 
beneficios para el 

incremento de 
productividad  
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ACTIVIDAD 3  
 Gestión de proyectos 

estratégicos  
Porcentaje de proyectos 

estratégicos  

Proyectos estratégicos 
entregados/proyectos 

estratégicos solicitados  
Anual  Registro administrativo  

productores      agrop
ecuarios ejecutan los 

proyectos para la 
producción 

EMPLEO Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO  

PROGRAMA 
 
 

RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

NOMBRE DEL INDICADOR METODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Capacitar a nuestra gente en 
su área de acción para un 
municipio más moderno en 

servicios, producción y 
perspectiva del crecimiento. 

Número  de cursos 
realizados 

(Número  de cursos 
realizados / Número de 
cursos planeados ) *100 

Anual 
 Informe de capacitaciones 

realizadas 
  

PROPÓSITO 

Incrementar el empleo formal 
en el municipio a través del 
trabajo en conjunto con el 

estado y la federación en la 
creación y aprovechamiento 

de las fuentes de trabajo. 

Tasa de Generación de 
Empleos 

(Número  de  empleos  
creados en el año evaluado 

- Número de empleos 
creados en el año previo al 
evaluado) / ( Número  de 

empleos creados en el año 
previo al evaluado ) *100 

Anual 

Estadísticas de empleo 
generadas por el servicio 

nacional de empleo o 
instancias similares. 

Presupuesto, mano 
de obra calificada, 

Inversiones. 

COMPONENTES cursos, capacitación, cursos, 
solicitudes y eventos 

Encuestas para conocer 
las necesidades de 
capacitación en la 

población 

(Número   de encuestas 
realizadas / Número  de 
encuestas planeadas ) * 

100 

Anual 
Informes de avances y  

diagnostico actualizado. 
presupuesto, interés 

de las MIPYMES 

ACTIVIDAD 1   

Programa de formación 
empresarial, dirigido a 

estudiantes y emprendedores 
de nivel medio superior y 

superior del municipio de Cd. 
Valles S.L.P. 

Número de cursos de 
formación empresarial 

Número de cursos 
realizados / Número  de 
cursos planeados) *100 

Anual 

solicitudes por parte de 
instituciones educativas, 

listas de asistencias, 
fotografías 

Presupuesto 

ACTIVIDAD 2 
Programa de capacitación 

para lograr la mayor 
Número de seminarios 

realizados 
(Número de seminarios 
realizados / Numero de 

Anual 
solicitudes por parte de 

empresas solicitantes, listas 
de asistencias, fotografías 

interés de las 
empresas en 
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productividad en las 
MIPYMES locales 

seminarios programados) * 
100 

capacitar a su 
personal 

ACTIVIDAD 3 

Programa de Capacitación 
para la consolidación de 

empresarios y 
emprendedores. 

Número  de cursos  de 
capacitación empresarial 

(Número total de cursos de 
capacitación empresarial 

logrados / Número total de 
cursos  capacitación 

empresarial planeados) 
*100 

Anual 
Plan de Trabajo,  y 

Fotografías. 
Interés de las partes 

ACTIVIDAD 4 
Programa de autoempleo 

para apoyar a la población de 
Cd. Valles. 

Número de cursos para 
apoyar el Autoempleo 

realizados 

(Número de cursos de 
autoempleo realizados / 
Número de cursos de 

autoempleo planeados) 
*100 

Anual 
solicitudes de grupos 

vulnerables, estadísticas, 
fotografías 

Interés en capacitarse 

ACTIVIDAD 5 

Contribuir a la generación de 
empleos vinculando a  

buscadores de empleo con 
las empresas ofertantes de 

vacantes 

porcentaje de 
capacitaciones a 

empresarios realizadas 

(Total de capacitaciones a 
empresarios realizadas / 
Total de capacitaciones a 

empresarios programadas) 
*100 

Semestral 
solicitudes de buscadores, 
solicitudes de empresas 

Presupuesto, interés 
de las partes. 

ACTIVIDAD 6 

Sensibilizar a los diferentes 
sectores productivos para 

promover una mayor cultura 
de inclusión laboral, 

resaltando los beneficios que 
representa emplear a 

personas con capacidades 
diferentes y adultos mayores. 

porcentaje de pláticas de 
sensibilización impartidas 

(Número de eventos 
realizados / Número de 

eventos programados)*100 
Trimestral 

solicitudes de grupos 
vulnerable, gestiones ante 
empresas, fotografías de 

eventos 

Interés de las 
empresas 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

NOMBRE DEL INDICADOR METODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Municipio económicamente 
sostenible sustentado en lo 
agropecuario, en las micro y 

medianas empresas  

Índice de Recursos 
Ejercidos   

(Total de ejercidos en 
proyectos otorgados/ Total 

de Inversión Programada)*1
00  

Anual  

Padrón de unidades 
económicas, Padrón de 

unidades comerciales y de 
servicios.  

  



  

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 60 

 

PROPÓSITO 

Propiciar e impulsar el 
desarrollo y creación de la 
micro y mediana empresa, 
implementar programas de 

apoyo a productores 
agropecuarios que les 
permita incrementar su 

producción con más y mejor 
calidad.  

Incremento de Unidades 
Económicas  

((Número de unidades 
económicas existentes en el 
año evaluado -  Número de 

unidades económicas 
existentes en el año 

evaluado / Número de 
unidades económicas 

existentes en el año previo) 
* 100  

Anual  Estadísticas  
Presupuesto  para cu

brir la demanda de 
solicitudes  recibidas  

COMPONENTES 
Convocatoria, difusión,  expe
dientes, convenios, padrón, 

capacitación  

Índice de Unidades 
económicas beneficiadas.  

(Total de unidades 
económicas beneficiadas 
con apoyos económicos 

entregados / Total de 
unidades económicas que 

solicitaron apoyo 
económico) *100  

Anual  
Reglas de 

operación          apertura 
programática  

Interés  

ACTIVIDAD 1   

Elaborar  convocatoria  que 
contenga las bases y 

requisitos  para la solicitud de 
apoyos en equipo y 

herramienta  

convocatoria  
(convocatorias realizada 

/  convocatoria programada) 
*100  

Anual  
Reglas de operación, 

apertura programática, 
convocatoria  

conocimiento del 
proceso de apertura 

de ventanillas   

ACTIVIDAD 2 

Programa de campañas de 
difusión a la convocatoria 

informando sobre los 
requisitos y fechas de 

apertura de ventanilla sobre 
todo a los sectores más 

vulnerables de la población.  

Campaña de Difusión  
realizada 

(campaña realizada /  
campañas 

programada)*100  
Anual  

Comunicación social, rueda 
de prensa, reuniones a 

comunidades y colonias    

Disponibilidad del 
personal, aceptación 

de la ciudadanía  

ACTIVIDAD 3 
Apertura de ventanilla para 

programas de proyectos 
productivos  

Índice de fichas técnicas 
de recepción de 
documentación    

( Total de  fichas técnicas 
completas    / Total de 

fichas 
técnicas aperturadas  )*100  

Anual  Expedientes  
Población 

sensibilizada  

ACTIVIDAD 4 

Presentar la propuesta de 
obras y acciones (Programa 

de Obras y Acciones) al 
Consejo de Desarrollo 

Índice aprobación del 
techo financiero 
para proyectos 

productivos  

(Total de presupuesto 
solicitado para proyectos 

productivos / Total del 
Presupuesto aprobado 

Anual  Proyectos  
Población 

sensibilizada  
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Social Municipal para su 
aprobación y validación  

y validado para Proyectos 
Productivos) *100  

ACTIVIDAD 5 

Fortalecimiento institucional e
ntre el gobierno municipal 
con el Federal y Estatal en 

beneficio de la población de 
ciudad valles.  

Índice de convenios 
firmados  

(Total  de convenios 
firmados / Total de 

convenios gestionados) 
*100  

Anual  
Reglas de 

operación         lineamientos 
y bases de las convocatorias  

Entorno Político 
Favorable   

ACTIVIDAD 6 
Elaboración de   un padrón 

de beneficiarios  de proyecto
s productivos   

Padrón realizado  
(Padrón realizado / Padrón 

programado) *100  
Anual  Padrón  

Población 
sensibilizada  

ACTIVIDAD 7 
Capacitación al personal 

técnico  
Índice de personal 

capacitado  

(Total de personal 
capacitado / Total de 

personal del área) *100  
 
 

Trimestral  
Lista de asistencia, 

Fotografías  
Interés  

TURISMO 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES  
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN  
SUPUESTOS  

NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN  

Incrementar la actividad 
turística en el municipio 
mediante programas de 

promoción y 
aprovechamiento sustentable 
de sus atractivos turísticos  

Índice de turistas que 
visitaron Valles  

((Turistas que pernoctaron 
en establecimientos de 

hospedaje en el año 
evaluado - turistas que 

pernoctaron en 
establecimientos de 

hospedaje en el año previo 
al evaluado)/ turistas que 

pernoctaron en 
establecimientos de 

hospedaje en el año previo 
al evaluado) * 100  

Anual  
Estadística del Perfil del 

Visitante de la Secretaria de 
Turismo del Estado  

  

PROPÓSITO  
Brindar información y 
orientación certera y 

confiable al turista, para 
Índice de seguridad  

(Total de parajes regulados 
/ Total de parajes en Cd. 

Valles) * 100  

Cuatrimestral
  

Reglamento municipal, 
Registro Nacional del 

Turismo  

Aceptación  de los 
comisariados ejidales  
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garantizar la seguridad en el 
municipio  

COMPONENT
ES  

Campañas, Eventos, 
Información, Turismo, 

Planeación  

Índice del total de 
visitantes por año en el 

municipio  

((Turistas que pernoctaron 
en establecimientos de 

hospedaje en el año 
evaluado - turistas que 

pernoctaron en 
establecimientos de 

hospedaje en el año previo 
al evaluado) / turistas que 

pernoctaron en 
establecimientos de 

hospedaje en el año previo 
al evaluado) * 100  

Anual  
Registro de visitantes, 

estadísticas del perfil del 
visitante  

Información, 
coordinación  

ACTIVIDAD 1  
Realizar una campaña de 

concientización turística en 
escuelas primarias  

Índice de escuelas 
visitadas  

(Total de escuelas visitadas 
/ Total de escuelas 

programadas) * 100  
Mensual  

Evidencia fotográfica, oficios, 
reconocimientos, lista de 

asistencia  

Coordinación, 
intereses  

 
 

ACTIVIDAD 2  
Gestionar Proyecto Museo 

Cantinflas  
Proyecto realizado  

(Proyecto realizado / 
Proyecto gestionado) * 100  

Anual  
Evidencias de diseños y 

oficios  

Programación 
adecuada, 

Condiciones 
climatológicas 

favorables  
 

 

ACTIVIDAD 3  

Promocionar los parajes 
turísticos del municipio en el 

Tianguis Turístico y 
exposiciones foráneas  

Índice de eventos 
realizados  

(Total  de eventos 
realizados / total de eventos 

programados) * 100  
Anual  

Evidencias fotográficas, 
oficios  

Coordinación y 
Planeación   

ACTIVIDAD 4  

Implementar el programa de 
embajadores turísticos para 
brindar información en los 
módulos a los turistas que 

nos visitan  

Índice de módulos de 
información turística 

instalados  

(Total de módulos 
instalados / Total de 

módulos programados) * 
100  

Cuatrimestral
  

Evidencia fotográfica, registro 
de visitantes atendidos  

Coordinación  

ACTIVIDAD 5  
Realizar la gestión para 

mejorar la imagen urbana y 
atraer el turismo  

Índice de acciones 
realizadas  

(Total de acciones 
realizadas / Total de 

Anual  
Evidencias fotográficas y 
registro de Turistas en 

temporadas altas.  
Coordinación , clima  
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acciones programadas) 
*100  

ACTIVIDAD 5  
Realizar la gestión para 

mejorar la imagen urbana y 
atraer el turismo  

Índice de acciones 
realizadas  

(Total de acciones 
realizadas / Total de 

acciones programadas) 
*100  

Anual  
Evidencias fotográficas y 
registro de Turistas en 

temporadas altas.  
Coordinación , clima  

ACTIVIDAD 6  

Efectuar eventos recreativos 
que permitan conmemorar el 
Día Mundial del Turismo (27 

de Septiembre)  

Evento conmemorativo 
realizado 

(Eventos realizado / Evento 
programado) *100  

Anual  
Evidencia fotográfica, oficios, 

reconocimientos  
Coordinación  

ACTIVIDAD 7  

Realizar un programa de 
eventos para preservar las 

tradiciones culturales 
de Xantolo  

 Evento tradicional xantolo 
realizado 

(Total de eventos realizados 
/ Total de eventos 

programados) * 100  
Anual  

Evidencia fotográfica, oficios, 
reconocimientos  

Coordinación ,clima  

ACTIVIDAD 8  

Gestionar la capacitación de 
cursos a prestadores de 
servicio en materia de 

primeros auxilios y rescate  

Índice de cursos 
gestionados  

(Total de cursos realizados / 
Total de cursos 

programados) * 100  
Trimestral  

Evidencia fotográfica, oficios, 
reconocimientos  

Coordinación, clima  

ACTIVIDAD 9  

Promover el establecimiento 
de Eco tianguis y difusión de 

las (artesanía, turismo y 
alimentos del campo)  

Índice de Eco tianguis 
realizados  

( Total de Eco tianguis 
realizados / Total de Eco 
Tianguis programados) 

*100  

Mensual  
Evidencia fotográfica, oficios, 

reconocimientos  
Coordinación , clima  

ACTIVIDAD 10  
Festivales musicales y 

culturales para atraer más 
turistas  

Índice de eventos  
musicales realizados  

( Total  de eventos 
realizados / total de eventos 

programados) * 100  
Anual  Evidencia fotográfica, oficios  

Coordinación, clima, 
intereses  

ACTIVIDAD 11  
Elaboración de folletería para 

los turistas que visitan 
nuestro Municipio  

Número de folletos 
entregados   

  
(Total de folletos 

entregados / Total de 
folletos impresos) *100  

  

Anual  Evidencia de diseño y oficios  Coordinación  
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8.- PRIORIZACION DE LAS LINEAS DE ACCION DE LA 

PROBLEMÁTICA 1  

 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL. DESARROLLO ECONÓMICO 

OBJETIVO: 

C.11 

Potencializar las fuentes de riqueza y los recursos de que dispone 

el territorio de Ciudad Valles, con el fin de generar estrategias y 

acciones que permitan impulsar el desarrollo económico local 

sostenible y permita a su vez mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio. 

ESTRATEGIA: 

C.11.1 

Atraer y retener inversión en el sector industrial en el municipio, 

mediante programas municipales de ordenamiento y promoción, 

en coordinación con los distintos órdenes de gobierno. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.11.1.1 
Actualizar el diagnóstico de la situación de la industria en el 

municipio. 

C.11.1.2 Implementar el programa de promoción de la industria. 

C.11.1.3 
Promover la firma del convenio de colaboración institucional con 

otras instancias para promover la inversión en el sector industrial. 

C.11.1.4 
Reestructurar los límites de la ciudad, así como las vías de acceso 

y circunvalación (anillo periférico). 

C.11.1.5 
Mejorar la infraestructura de la ciudad que permita atraer y retener 

la inversión del sector industrial. 

C.11.1.6 
Incrementar la atracción y retención de inversión en el sector 

industrial. 

C.11.1.7 Elaborar el perfil económico de la ciudad 

ESTRATEGIA: 

C.11.2 
Garantizar el desarrollo económico de Ciudad Valles, al identificar 

la magnitud y retos que representa, así como el potencial de 

implementar políticas impulso a la economía para cubrir 
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necesidades de vivienda, espacios públicos y participación 

ciudadana.  

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.11.2.1 Incrementar la atracción de empresas en el municipio. 

C.11.2.2 
Implementar el programa de apoyo para fortalecimiento del 

comercio local 

C.11.2.3 Organizar la Expo “Parque huasteco” 

C.11.2.4 Realizar el “Encuentro empresarial expo “FENAHUAP” 

C.11.2.5 

Realizar un evento que permita vincular y apoyar a 

emprendedores y a microempresarios con empresarios 

establecidos y de éxito para apoyarlos en el desarrollo y 

crecimiento de sus negocios. 

C.11.2.6 

Implementar el programa de cursos de educación financiera y 

emprendimiento básico a escuelas de nivel primaria, secundaria 

y preparatoria. 

 

OBJETIVO: 

C.15 
Promover la inversión del sector comercial en el municipio de 

Ciudad Valles al agilizar los trámites de apertura de negocios. 

ESTRATEGIA: 

C.15.1 

Atraer y retener inversión en el sector comercial y de servicios en 

el municipio, mediante programas municipales de mejora 

regulatoria, ordenamiento y promoción comercial y de servicios 

locales, en coordinación con los distintos órdenes de gobierno. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.15.1.2 

Establecer acciones de reducción de costos y tiempos en los 

tramites de apertura de negocios promoviendo la mejora 

regulatoria. 

C.15.1.3 

Promover la firma de convenios de colaboración institucional con 

otras instancias para implementar la mejora regulatoria en los 

procesos de apertura comercial. 
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C.15.1.4 
Incrementar la atracción y retención de inversión en el sector 

comercio y servicios. 

 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE EMPLEO Y 

CAPACITACIÓN. 

OBJETIVO: 

C.14 

Incrementar el empleo formal en el municipio a través de la 

coordinación con el estado y la federación en la creación y 

aprovechamiento de las fuentes de trabajo. 

ESTRATEGIA: 

C.14.1 

Dimensionar el tamaño y las características del mercado laboral 

en el municipio, así como la capacidad para la creación de oferta 

y demanda de empleos formales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.14.1.1 
Actualizar un diagnóstico sobre las condiciones del empleo y la 

capacitación para el trabajo entre la población del municipio.  

C.14.1.2 
Implementar el programa de promoción del empleo y la 

capacitación para el trabajo entre la población del municipio. 

C.14.1.3 
Implementar el programa de formación empresarial, dirigido a 

estudiantes y emprendedores de nivel medio superior y superior 

C.14.1.4 

Implementar el programa de capacitación e incentivos a 

inversionistas locales y foráneos para fomentar la creación de 

nuevos empleos. 

C.14.1.5 

Promover la firma del convenio de colaboración institucional con 

otras instancias para promover el empleo y la capacitación para 

el trabajo entre su población. 

C.14.1.6 
Implementar el programa de autoempleo para apoyar a la 

población de Cd. Valles. 

C.14.1.7 
Contribuir a la generación de empleos vinculando a buscadores 

de empleo con las empresas ofertantes de vacantes. 

C.14.1.8 Sensibilizar a los diferentes sectores productivos para promover 

una mayor cultura de inclusión laboral, resaltando los beneficios 
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que representa emplear a personas con capacidades diferentes y 

adultos mayores. 

 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO. 

OBJETIVO: 

C.11 

Potencializar las fuentes de riqueza y los recursos de que dispone 

el territorio de Ciudad Valles, con el fin de generar estrategias y 

acciones que permitan impulsar el desarrollo económico local 

sostenible y permita a su vez mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio. 

ESTRATEGIA: 

C.11.3 

Atraer y retener inversión para agricultura, mediante programas 

municipales de productividad, aprovechamiento sustentable y 

promoción comercial de productos locales, en coordinación con 

los distintos órdenes de gobierno. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.11.3.1 
Actualizar el diagnóstico de la agricultura como actividad 

económica que se desarrolla en el municipio. 

C.11.3.2 
Implementar el programa de fomento a la agricultura como 

actividad económica. 

C.11.3.3 

Promover la firma del convenio de colaboración institucional con 

otras instancias para promover y fomentar la agricultura como 

actividad económica 

C.11.3.4 
Incrementar la atracción y retención de inversión del sector de la 

agricultura con la finalidad de incrementar la producción 

C.11.3.10 
Gestionar acciones de capacitación al personal técnico de la 

Dirección de Proyectos productivos. 

ESTRATEGIA: 

C.11.4 Atraer y retener inversión de la ganadería, mediante programas 

municipales de productividad, aprovechamiento sustentable y 
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promoción comercial de productos locales, en coordinación con 

los distintos órdenes de gobierno. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.11.4.1 
Actualizar el diagnóstico de la actividad ganadera que se 

desarrolla en el municipio. 

C.11.4.2 
Implementar el programa de fomento a la ganadería como 

actividad económica  

C.11.4.3 

Promover la firma del convenio de colaboración institucional con 

otras instancias para promover y fomentar la ganadería como 

actividad económica 

C.11.4.4 
Incrementar la atracción y retención de inversión del sector 

ganadero con la finalidad de incrementar la producción. 

C.11.4.5 
Impulsar y apoyar a los artesanos y productores locales para que 

comercialicen sus productos a nivel nacional e internacional. 

ESTRATEGIA: 

C.11.5 

Atraer y retener inversión para la acuacultura, mediante 

programas municipales de productividad, aprovechamiento 

sustentable y promoción comercial de productos locales, en 

coordinación con los distintos órdenes de gobierno. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.11.5.1 
Actualizar el diagnóstico del desarrollo de la acuacultura en el 

municipio. 

C.11.5.2 
Implementar el programa de fomento a la acuacultura como 

actividad económica. 

C.11.5.3 

Promover la firma del convenio de colaboración institucional con 

otras instancias para promover y fomentar el financiamiento para 

incentivar la acuacultura como actividad económica. 

C.11.5.4 
Incrementar la atracción y retención de inversión de las unidades 

de acuacultura con la finalidad de incrementar la producción. 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

OBJETIVO: 

C.11 

Potencializar las fuentes de riqueza y los recursos de que dispone 

el territorio de Ciudad Valles, con el fin de generar estrategias y 

acciones que permitan impulsar el desarrollo económico local 

sostenible y permita a su vez mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio. 

ESTRATEGIA: 

C.11.3 

Atraer y retener inversión para agricultura, mediante programas 

municipales de productividad, aprovechamiento sustentable y 

promoción comercial de productos locales, en coordinación con 

los distintos órdenes de gobierno. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.11.3.5 

Elaborar publicar y difundir la convocatoria de las bases y 

requisitos para la solicitud de apoyos en equipo y herramienta a 

proyectos productivos  

C.11.3.6 
Aperturar la ventanilla para la solicitud del programa de proyectos 

productivos 

C.11.3.7 

Aprobar y validar los proyectos productivos por parte del Consejo 

de Desarrollo Social Municipal, para realizar la entrega a los 

beneficiarios del programa. 

C.11.3.8 
Promover la firma de convenios con instancias del gobierno 

Federal y Estatal en beneficio de la población de Ciudad Valles. 

C.11.3.9 
Elaborar el    padrón de beneficiarios de proyectos productivos y 

realizar el seguimiento de los apoyos entregados. 

C.11.3.10 
Gestionar acciones de capacitación al personal técnico de la 

Dirección de Proyectos productivos. 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE TURISMO   PLAN 

DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

OBJETIVO: 

C.12 

Incrementar la actividad turística en el municipio mediante 

programas de promoción y aprovechamiento sustentable de sus 

atractivos turísticos. 

ESTRATEGIA: 

C.12.1 

Diseñar y fortalecer la infraestructura de las rutas turísticas del 

municipio y así como mejorar la imagen de la ciudad, crear una 

marca de la Ciudad que permita reforzar la identidad vállense sin 

dejar a un lado las tradiciones huastecas. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.12.1.1 Actualizar el diagnóstico en materia de turismo en el municipio. 

C.12.1.2 

Posicionar a Ciudad Valles como uno de los destinos más 

atractivos del país en segmentos poco desarrollados como el 

ecoturismo y turismo de aventura. 

C.12.1.3 

Implementar el programa de promoción y aprovechamiento   

sustentable de los atractivos turísticos existentes en el municipio 

en el Tianguis Turístico y exposiciones foráneas. 

C.12.1.4 

Promocionar a nivel nacional e internacional los atractivos 

turísticos, así como las principales fiestas y tradiciones y 

productos del municipio. 

C.12.1.5 

Promover el convenio de colaboración institucional con otras 

instancias para promover y aprovechar de manera sustentable los 

atractivos turísticos 

C.12.1.6 
 Incrementar el número de turistas que visitan   el municipio de 

Ciudad Valles. 

C.12.1.7 
Realizar una campaña de concientización turística en escuelas 

primarias en coordinación con la URSEHN 

C.12.1.8 
Mejorar la imagen urbana de la zona comercial y turística del 

municipio, resaltando las raíces de la cultura huasteca. 
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C.12.1.9 

Implementar el programa de embajadores turísticos, y brindar un 

servicio de calidad y eficiencia en la atención de los   módulos de 

información turística. 

C.12.1.10 
Efectuar y difundir ampliamente, eventos musicales ofreciendo 

variedad al sector turístico.  

C.12.1.11 Fortalecer la infraestructura turística del municipio. 

C.12.1.12 
Implementar el programa de Xantolo en coordinación con la 

Dirección de Cultura y la Dirección de Panteones.  

C.12.1.13 
Gestionar la impartición de cursos de capacitación a prestadores 

de servicio en materia de primeros auxilios y rescate. 

C.12.1.14 
Promover el establecimiento de Eco tianguis y difusión de las 

(artesanía, turismo y alimentos del campo) 

C.12.1.15 
Realizar festivales musicales y culturales para atraer más turistas 

al municipio. 

C.12.1.16 
Elaborar y difundir folletos en restaurantes, hoteles, bares y 

cafeterías para promocionar los parajes del municipio 

C.12.1.17 

Crear e implementar la Policía Turística cuya responsabilidad 

será orientar y garantizar la seguridad en zonas turísticas de alto 

flujo de visitantes. 
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9.- ALINEACION CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 

PROGRAMAS DERIVADOS. 

La alineación de los Planes de Desarrollo de los tres órdenes de gobierno con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible promueve una visión integral del futuro, 

debido a que por un lado se trata de cumplir con el marco jurídico regulatorio de 

la planeación municipal, estatal y nacional, y por el otro, se incorpora el enfoque 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Convertir el desarrollo en una realidad, requiere orientar los recursos públicos 

con mejor precisión y eficacia, elevar la calidad del gasto público y generar 

satisfactores o valor público. 

Durante el proceso de análisis de información se utilizó como guía el Proyecto 

de Nación 2018-2024, de donde se extrajeron las proyecciones de las 

prioridades nacionales, programas y proyectos en torno a los cuales el Gobierno 

de México impulsará el desarrollo nacional. 

El 31 de octubre de 2018, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico emitió el 

Manual de Programación y Presupuesto 2019, que marca las directrices a seguir 

en los programas presupuestarios en tanto se publica el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024. 

Figura 17. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

 

 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019. 73 

 

De acuerdo con el manual los programas presupuestarios deberán vincularse a 

una sola directriz atendiendo a los criterios siguientes: 

 Deberán vincularse con la Directriz 1 “Paz, Estado democrático y de 

derecho” aquéllos programas presupuestarios orientados a las 

acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la 

administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e 

impartición de justicia, asuntos militares y seguridad nacional, asuntos 

con el exterior, asuntos hacendarios, política interior, organización de 

los procesos electorales, regulación y normatividad aplicable a los 

particulares y al propio sector público y la administración interna del 

sector público, así como a otras funciones y subfunciones que forman 

parte de la finalidad 1 “Gobierno” en términos de la clasificación 

funcional del gasto vigente. 

 

 Deberán vincularse con la directriz 2 “Bienestar social e igualdad” 

aquellos programas presupuestarios relacionados con la prestación de 

servicios en beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso 

a mejores niveles de bienestar, tales como: servicios educativos, 

recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, salud, protección 

social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como 

protección ambiental, los cuales se encuentran comprendidos en las 

funciones y subfunciones que forman parte de la finalidad 2 “Desarrollo 

Social” en términos de la clasificación funcional del gasto vigente. 

 

 Deberán vincularse con la Directriz 3 “Desarrollo Económico” aquellos 

programas presupuestarios relacionados con la promoción del 

desarrollo económico y fomento a la producción y comercialización 

agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo 

hidroagrícola y fomento forestal, así como la producción y prestación 
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de bienes y servicios públicos, en forma complementaria a los bienes 

y servicios que ofrecen los particulares, los cuales se encuentran 

comprendidos en las funciones y subfunciones que forman parte de la 

finalidad 3 “Desarrollo Económico” en términos de la clasificación 

funcional del gasto vigente. 

 

 En el mismo documento se propone el mecanismo de vinculación del 

presupuesto con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, derivado de 

la reforma de febrero de 2018, a la Ley Federal de Planeación que en 

su artículo transitorio Quinto señala que: 

 

 “Las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los 

períodos 2018-2024 y 2024-2030 podrán considerar en su contenido 

las estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y sus metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

 

 Para efectos de lo anterior, en los procesos de elaboración de los 

proyectos de dichos planes se considerarán las propuestas que, en su 

caso, elabore el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible.”  

 

 La Agenda 2030 es un compromiso global para lograr grandes 

cambios y crear una sociedad más justa y equitativa, por lo cual basar 

las decisiones de política pública en evidencia y orientarlas hacia el 

Desarrollo Sostenible es un compromiso político profundo que requiere 

un trabajo permanente. 

 

 Utilizar los ODS como guía en las decisiones de desarrollo implica que 

se diseñen e implementen políticas públicas y acciones completas, 
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coherentes y viables que logren resultados transparentes y 

demostrables. 

 

 De acuerdo con esta dinámica y considerando el ámbito de 

competencia municipal, se desarrolló la alineación de manera vertical 

iniciando con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, después con el 

Proyecto de Nación 2018-2024, abajo las Directrices hacia el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, después el Plan Estatal de 

Desarrollo y finalmente la propuesta de ejes del Plan Municipal de 

Desarrollo 2018-2021, para quedar como se muestra en la figura 18. 
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Figura 18. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo con metas estatales, nacionales y 

globales. 
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 Esta alineación además de estar en concordancia con las vertientes 

estatales y las directrices nacionales, se apropia de los principios de 

integralidad, indivisibilidad y vinculación de la Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, que hacen referencia a que el desarrollo no 

podrá colocarse sobre el horizonte sin no se hace una integración de los 

componentes social, económico y ambiental, por lo que las propuestas de 

objetivos, estrategias y líneas de acción estarán interrelacionados entre 

sí, y que, al mismo tiempo, actuar en un tema específico incide y necesita 

de esfuerzos que se consideran en otros objetivos. 

 De esta manera se propone un Plan Municipal de Desarrollo basado en 

principios de derechos y libertades, crecimiento, sostenibilidad e igualdad 

y participación. 

 

Figura 19. Dimensiones del Desarrollo Sostenible. 

Fuente: Organización de las Naciones Unidas 

 

 


